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INTRODUCCiÓN 

La enajenación de aCCIOnes es la operación que con más frecuencia se 

presenta en la practica para transmitir la propiedad de empresas, ya sea en su 

totalidad o parcialmente. 

Lo anterior, tiene repercusiones fiscales en el patrimonio del inversionista

empresario, que deben ser conocidas por él para considerarlas en sus estrategias 

de inversión. 

Este tipo de operaciones cobran mayor importancia si se toma en cuenta 

que actualmente, dadas las circunstancias en el ámbito económico mundial de 

globalización y competitividad, las empresas en muchos casos se ven obligadas a 

buscar altemativas no sólo para incrementar su patrimonio, sino también para 

subsistir. Tales altemativas se refieren en la mayoría de los casos a 

reestructuraciones empresariales y corporativas a través de la venta de empresas 

en crisis, fusión y escisión de sociedades, entre otras, las cuales quedan sujetas 

casi en todos los casos al régimen fiscal de enajenación de acciones. 

En el capítulo primero se abordan conceptos básicos y definiciones que son 

útiles para entender mejor la temática. En el capítulo !l, se habla de la operación 

de enajenación de acciones desde el punto de vista mercantil. En el capítulo 1lI se 

habla de las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de inversionista, ya sea 

persona fisica residente en México. persona moral residente en México o 

personas fisicas y morales residentes en el extranjero. El capitulo IV describe la 

fonna de detenninar la ganancia o pérdida en este tipo de operaciones. El capitulo 



V se refiere a la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), la cual constituye un 

elemento muy importante para la determinación del costo fiscal de las acciones. Y 

en el último capitulo se desarrolla un caso práctico de una persona fisica residente 

en México que anajena acciones a otra persona fisica que es también residente en 

México. 

Con el propósito de tener una referencia inmediata, a la vez que se explican 

los preceptos, se menciona el fundamento legal, precisando artículo, Ley, 

Reglamento y/o Código. 

• •• 
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1.1 Oictamen. 

1. 1.1 Oefinición. 

CAPiTULO 

CONCEPTOS BÁSICOS 

De acuerdo con el boletín 4010 de la Comisión de Nonnas y 

Procedimientos de Auditoría "El dictamen es el documento que suscribe el 

contador público conronne a las nonnas de su profesión, relativo a la naturaleza, 

alcance y resultado del examen realizado sobre los estados financieros de la 

entidad de que se trate". Asimismo, en tal documento debe ir incluida la opinión 

del auditor en base a su revisión. La opinión es lo que distingue al dictamen de los 

demás infonnes y declaratorías. 

El dictamen es donde finalmente se ve cristalizado el trabajo del contador 

público como auditor. La auditoría consiste en seguir una metodología observando 

nonnas y procedimientos que le son propiOS a través de los cuales se verifica la 

corrección contable de las cifTas de los estados financieros. 

1.1.2 Tipos de dictamen. 

La auditoría de estados financieros es la actividad por la cual se ha dado a 

conOcer mayonnente el contador público independiente, sin embargo, el examen 

puede ser no solo sobre estados financieros de una compailía y además puede 

haber distintos tipos de opinión. Por lo cual es posible a¡,'rupar en ténninos 

generales a los diferentes tipos de dictamen de la siguiente manera: 
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al Tomando en cuenta el tipo de trabajo realizado: 

Dictamen de estados financieros. 

En el boletín 1020 de la Comisión de Nonnas y Procedimientos de 

Auditoria se establece que la finalidad del examen de estados financieros, es 

expresar una opinión profesional independiente respecto a si dichos estados 

presentan la situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones 

en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una empresa, de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La 

nonnatividad que le es aplicable son las Nonnas y Procedimientos de Auditoria, 

en lo particular su boletín 4010 "Dictamen del Auditor", así como también el 

Código de Ética Profesional del Contador Público. 

Dictamen sobre el sistema de control interno. 

Tiene la finalidad de poder detenninar la naturaleza. extensión y 

oportunidad de los procedimientos de auditoría que va a realizar en base a un 

estudio y evaluación del control intemo contable existente. Se encuentra regulado 

por el boletin 4100 de la Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoría y el 

Código de Ética Profesional del Contador Público. 

Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

Prácticamente se desarrolla el mismo trabajo que el dictamen de estados 

financieros a que se refiere el boletín 1020. Solo que debe presentarse en oficinas 



de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizadas para tal efecto \ 

cumplir con toda la nonnatividad que le es aplicable de acuerdo al Código Fiscal 

de la Federación en sus artículos 32A, 52, 53 Y a su Reglamento en sus artículos 

44-bis-l, 45, 45a, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 51A, 51B, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58, 

así como también el Código de Ética del Contador Público. 

Dictamen para efectos del Seguro Social. 

El artículo 16 de la nueva Ley del Seguro Social menciona que aquéllos 

patrones que estén obligados a dictaminar sus estados financieros en los ténninos 

del Código Fiscal de la Federación, deberán entregar al Instituto Mexicano del 

Seguro Social copia con finna autógrafa del infonne sobre la situación fiscal del 

contribuyente, con los anexos referentes a las cuotas obrero-patronales, de 

confonnidad con lo dispuesto en el reglamento del referido Código. 

La nonnatividad básica que le es aplicable es la Ley del Seguro Social, el 

Instmctivo para la dictaminación sobre el cumplimiento de las obligaciones que la 

Ley del Seguro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y demás sujetps 

obligados, Las Nonnas y Procedimientos de Auditoría y el Código de Ética 

Profesional del Contador Público. 

Dictamen de enajenación de acciones. 

Cuando una persona fisica residente en el país enaJena aCCIOnes, el 

adquiriente le deberá efectuar una retención del 20% sobre el monto total de la 

operación, excepto cuando el enajenante manifieste al adquiriente que efectuará 

; 



un pago provisional menor cuando cumpla con los requisitos que sellale el 

Reglamento del Impuesto Sobre la Renta (RISR), para lo cual deberá dictaminar 

la operación por Contador Público Registrado y cumplir con los requisitos que 

señale el artículo 126 del RISR. Es decir, la dictaminación de este tipo de 

operaciones es opcional. 

Dictamen de contribucionales locales. 

Son contribuciones locales sujetas a dictamen: 

Impuesto Predial. 

Impuesto Sobre Nóminas. 

Derechos por el suministro de agua. 

En caso de ejercer la opción de dictaminar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales o estar obligado a ello, el dictamen que se emita deberá 

referirse a las tres contribuciones mencionadas, a menos que no sea contribuyente 

de alguna de ellas. La nonnatividad que le es aplicable es el Código Financiero 

del Distrito Federal, las Nonnas y Procedimientos de Auditoria y el Código de 

Ética Profesional del Contador Público. 

Existen otro tipo de reportes que elabora el contador público, tales como: 

- Declaratoria para efecto de devolución de Impuesto al Valor Agregado, 

cuya nonnatividad se encuentra en el artículo 15-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y disposiciones sellaladas en el Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación en relación con el dictamen de estados financieros y a las nonnas de 

auditoría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesional del 
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contador público, el trabajo que desempeña y la infonnación que rinda como 

resultado del mismo. 

- La pericial contable. El peritaje contable no se puede enmarcar dentro de 

lo que comúnmente conocemos como infonnes fiscales, sin embargo, es 

importante mencionarlo ya que dentro de los servicios profesionales que puede 

prestar el Contador Público, se encuentra el de actuar como perito sobre asuntos 

contables, fiscales y mercantiles en un juicio relacionado principalmente con 

cuestiones de esa naturaleza. Asimismo, para emitir un dictamen pericial no es 

requisito tener registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sino que 

basta con el titulo profesional. Las disposiciones legales que le pueden ser 

aplicables dependiendo del asunto son: Código Federal de Procedimientos Civiles 

artículos 143 a 158, Código Federal de Procedimientos Penales articulos 220 a 

239, Código de Procedimientos Civiles artículos 346 a 352, Código Fiscal de la 

Federación artículos 230 a 231 y Código de Comercio articulos 1252 a 1158. 

b) Tomando en cuenta el tipo de opinión emitida: 

Dictamen limpio. 

Es aquel en el cual el auditor expresa su oplllión mencionando que los 

estados financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes 

la situación financiera de la compañia, los resultados de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, SIl1 

excepción alguna que sea de importancia relativa. 
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Dictamen con salvedades. 

Es aquel en el cual el auditor no se encuentra en condiciones de expresar 

una opinión sin salvedades, ya sea por existir desviaciones en la aplicación de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados o por limitaciones en el 

alcance de su examen. 

Dictamen negativo. 

El auditor debe expresar una opmión negativa o adversa cuando, como 

consecuencia de su examen, concluye que los estados financieros no están de 

acuerdo con los principios de contabilidad y las desviaciones son a tal grado 

importantes que la expresión de una opinión COn salvedades no sería adecuada. 

Dictamen con abstención de opinión. 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el alcance de su 

examen haya sido limitado en fonna tal que no proceda la emisión de un dictamen 

con salvedades. El hecho de abstenerse de opinar no eximirá al auditor de la 

obligación de revelar todas las desviaciones importantes en la aplicación de los 

principios de contabilidad, detectadas en su revisión. 

1. 1.3 Normas y Procedimientos de Auditoria. 

Las nonnas de auditoría son los requisitos mínimos de calidad relativos a la 
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personalidad del auditor, al trabajo que desempeo1a y a la infonnación que rinde 

como resultado de su trabajo. De ahi que su clasificación sea la siguiente: 

al Nonnas Personales. 

Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

Cuidado y diligencia profesionales. 

Independencia. 

b 1 Normas de ejecución del trabajo. 

Planeación y supervisión. 

Estudio y evaluación del control intemo. 

Obtención de evidencia suficiente y competente. 

C 1 Normas de Infonnación. 

Aclaración de la relación con estados o información financiera y expresión 

de opinión. 

Bases de opinión sobre estados financieros. 

Los procedimientos de auditoría son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una partida o a un !,'fUpO de hechos y circunstancias 

relativas a los estados financieros sujetos a un examen mediante los cuales el 

contador público obtiene las bases para fundamentar su opinión. Las técnicas de 

auditoria son métodos prácticos de investigación que se utilizan para lograr 

información y comprobación necesaria, las cuales básicamente son: estudio 

general, análisis, inspección, confirmación, investigación, declaración, 

certificación, observación y cálculo. 



1.2 Enajenación. 

1.2.1 Concepto según el Código Fiscal de la Federación. 

El articulo 14 del Código Fiscal de la Federación señala 8 situaciones de 

enajenación de bienes. La fonna más comun de enajenación es la seI1alada en la 

fracción 1: 

"Se entiende por enajenación de bienes: 

1. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserva el 

dominio del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión o escisión a que 

se refiere el articulo 14-A. 

ley. 

11. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor del acreedor. 

1II. La aportación a una sociedad o asociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V. La que se realiza a través del fideicomiso ... " en los casos que sellala la 

"VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 

fideicomiso ... en los casos que señala la ley." 

"VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 

adquirirlo ... " 

"VIII. La transmisión de derechos de crédito ... " en los casos que señala la 

ley. 
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1.2.2 Relación con el Código Civil. 

En la obra de "Derecho Civil" de Jorge Alfredo Domíngucz Mal1ínez el 

autor seiiala lo que debe entenderse por propiedad: "desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, puede definirse como el poder jurídico (derecho real) que 

su titular ejerce de manera directa e inmediatamente sobre una cosa y con 

exclusión de terceros, que le pennite su aprovechamiento total en sentido juridico 

porque puede usarla, distTutarla y disponer de ella sin más limitaciones y 

modalidades que las establecidas por la ley." 

Con lo anterior, si en la fracción 1, artículo 14 del Código Fiscal de la 

Federación se establece que hay enajenación cuando la propiedad se transmite, 

entonces debemos entender que para efectos fiscales (en lo particular el supuesto 

de la tTacción J del articulo 14 del Código Fiscal de la Federación) hay 

enajenación cuando el derecho que se tiene sobre una cosa que le pennite su 

aprovechamiento total, porque la puede disfrutar y disponer de ella sin más 

limitaciones que las establecidas por la ley, es transmitido a otra persona. 

1.2.3 Concepto de enajenación según el Código de Comercio. 

El Código de Comercio no habla de enajenación propiamente. El 

articulo 75 señala: "La ley reputa actos de comercio: 

1. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o 

mercaderias ... ,-
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"11. La compras y ventlls de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial; 

IlL Las compras y ventas de porciones, acciones, obligaciones de las 

sociedades mercantiles; ... " 

Como puede observarse el Código de Comercio hace énfasis, por lo menos 

en las dos primeras !facciones del artículo 75, en que los actos se reputarán de 

comercio cuando su fin sea especular, debiendo entender por especular "hacer 

operaciones comerciales o financieras de las cuales se espera sacar provecho 

b'l"acias a las variaciones de los precios o de las cotizaciones", sin embargo, 

tratándose de compra y venta de acciones no se establece como requisito que 

haya como propósito el de especular, por lo tanto cualquier compra venta de 

acciones de sociedades mercantiles se reputa acto mercantil y deberá sluetarse a 

todas las disposiciones que le sean aplicables en el Código de Comercio, el cual 

cita en su artículo lo. que "Las disposiciones de este Código son aplicables solo a 

los actos comerciales". 

1.3 Acciones. 

1.3.1 Definición. 

Son títulos que representan cada una de las partes iguales en que está 

dividido el capital social de una sociedad anónima o en comandita por acciones. 

La inversión nominal en capital de riesgo que se fonna con las aportaciones de los 

dueños de la empresa es lo que se conoce como "capital social" y está 

12 



representado por acciones o partes sociales que se emiten en ¡¡l\ür de los 

inversionistas como constancia de su participación común. 

Por su parte, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el párrafo 11 del 

articulo 5, dice: "En los casos en que se haga referencia a acciones se entenderán 

incluidos los certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 

nacionales de crédito, las partes sociales, las participaciones en asociaciones 

civiles y los certificados de aportación ordinarios emitidos con base en 

fideicomisos sobre acciones que sean autorizados confonne a la legislación 

aplicable en materia de inversión extranjera: asimismo, cuando se haga referencia 

a accionistas, quedarán comprendidos los titulares de los certificados a que se 

refiere este párrafo, de las partes sociales y de las participaciones sel1aladas." 

1.3.2 Clasificación. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles sellala en su articulo 112: ··Las 

acciones serán de igual valor y conferirán derechos iguales. Sin embargo, en 

el contrato social podrá estipularse que el capital se divida en varias clases de 

acciones con derechos especiales para cada clase, observando siempre lo que 

dispone el articulo 17". El articulo 17 setiala la única limitante: "no producirán 

ningún efecto legal las estipulaciones que excluyan a uno o mas socios de la 

participación en las ganancias." 

Sin embargo, en el Capítulo V, Segunda Sección "De las acciones", de la 

mencionada Ley, menciona de manera implícita al¡''lInos tipos de acciones. 
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Atendiendo a la representación social, puede establecerse la siguiente 

clasificación: 

A) Acciones que representan parte del capital social. 

AA) Por su contenido. 

AAA) Acciones de capital de numerario.- Son las que se exhiben en efectivo. 

AAB) Acciones de capital de especie. - Son las que habrán de exhibirse en todo o 

en parte en bienes distintos del numerario. 

AB) Por su forma textual. 

ABA) Acciones Nominativas.- Son aquéllas en las cuales consta el nombre del 

accionista: serán negociables cuando puedan circular de acuerdo con el 

contrato social: serán no negociables cuando el contrato social no pennita 

su circulación. En México las acciones siempre serán nominativas. 

ABB) Acciones al portador.- Son aquéllas en las cuales no consta el nombre del 

accionista. 

AC) Por el número de acciones que ampara cada titulo principal. 

ACA) Acciones sencillas.- Cuando el titular principal represente una sola acción. 

ACB) Acciones múltiples.- Cuando el titulo opcional represente dos o más 

accIones. 

AD) Por su forma de pago. 

ADA) Acciones liberadas.- Son aquéllas que han sido exhibidas totalmente. 

ADB) Acciones pagaderas.- Son aquéllas que no han sido exhibidas en su 

totalidad. 

AE) Por los derechos que confieren. 

AEA) Acciones ordinarias.- Son aquéllas que confieren a sus poseedores 

legitimas los derechos y obligaciones establecidos en el contrato social. 
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AEB) Acciones privilegiadas.- Son las que confieren derecho especial respecto 

de las ordinarias. Por ejemplo las acumulativas, en los ejercicios que 

reporten pérdida, no cobrarán dividendos, pero en aquéllos que exista 

utilidad gozarán de dividendos, por el ejercicio o ejercicios que reporten 

pérdida y además por aquél que reportó utilidades. Son convertibles las 

que nacen con un privilegio especial por ejemplo, al constituirse una 

Sociedad X las acciones serie "B" gozarán de dividendo acumulativo, 

pero al finalizar el décimo ejercicio social se convel1irán en acciones 

ordinarias. 

AF) Por su valor. 

AFA) Acciones con valor nominal.- En el título mismo indican su valor nominal. 

AFE) Acciones sin valor nominal..- Son aquellas en las que no consta el importe 

o valor alguno en el título correspondiente. 

S) Acciones que no representan parte del capital social. 

BAl Certificados de goce.- Llamados también "acciones de goce" se expiden 

cuando se amortizan acciones que sí fonnan parte del capital social, 

pueden estipular intereses a favor de sus poseedores o bien. dividendos 

una vez liquidados al accionista, es decir, gozarán de dividendos o 

utilidades una vez pagados los dividendos a los accionistas. 

BB) Bonos de fundador.- Son títulos que se regalan o donan a funcionalios, 

promotores, fundadores, gobemantes y otros similares. Pueden producir 

intereses no mayores a un 10% anual sobre las utilidades netas. Dichos 

intereses no podrán repartirse por un periodo mayor de 10 aiios. 

BC) Acciones de trabajo.- Estos titulas tampoco fonnan parte del capital 

social, generalmente se donan, regalan o ceden a obreros y empleados de 
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la sociedad. Pueden producir utilidades según lo acuerde la asamblea de 

accionistas y no suplen a la participación de utilidades. 

1.3.3 El valor de las acciones. 

El valor de las accIOnes está en nmción de muchos factores, pero en 

términos generales se puede decir que depende de lo que se quiera hacer con los 

títulos y el momento dado. 

El valor de aportación generalmente corresponde al valor nominal de la 

acción, porque al efectuar el accionista su aportación en efectivo, en bienes o 

mediante la reinversión de utilidades a su favor se le entregan acciones por un 

valor equivalente al de su aportación. 

El valor contable de la acción se detennin3 dividiendo el monto del capital 

contable o patrimonio social reexpresado de la empresa, entre la cantidad de 

acciones en circulación emitidas por la sociedad. Este valor incluye el superávit o 

déficit sufrido al capital original en un periodo detenninado. 

Valor de realización es el valor que corresponde a la valuación total de la 

empresa y que el accionista espera obtener como contraprestación al enajenar sus 

accIOnes. 

Valor de mercado es el que corresponde a las cotizaciones qlle adquieren 

las acciones en el mercado de valores, cuando las empresas emisoras se registran 
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en bolsa de valores. Obedece únicamente a la ofena y la demanda y no llene 

ninguna relación con los antenores valores. 

1.3.4 El mercado accionario. 

A !,'fOSSO modo existen dos tipos de mercado, el público y el pnvado. El 

mercado público accionario está representado por la Bolsa Mexicana de Valores. 

Tiene por objetivo captar el ahorro público de pequeI10s inversionistas para 

canalizarlo a proyectos rentables a cargo de empresas que garanticen con su 

eficiencia y solidez rendimientos adecuados y la integridad de la inversión. 

El mercado privado es el intercambio de titulos entre paniculares y que se 

desarrolla de manera celTada, 

1.4 Dictamen de enajenación de acciones. 

\.4.1 Origen y naturaleza. 

Este infonne surge en 1984 sustituyendo al escrito que se presentaba para 

solicitar la autorización de retener un monto menor al que nonnahnente resultaria 

como pago provisional de impuesto sobre la renta en operaciones de enajenación 

de acciones representativas de capital social de una empresa. 

La dictaminación de enajenación de acciones, es de carácter opcional y 

básicamente su utilidad se reduce a dos cosas: calcular el resultado fiscal de la 

operación conforme al procedimiento que existe para ello para ver si el impuesto a 

pagar es menor que aplicar el 20% al monto de la operación y así disminuir la 
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carga fiscal y; el otro aspecto resulta de utilidad cuando el contribuyente al hacer 

dictaminar su operación por contador público adquiere certidumbre jurídica ante 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en cuanto a la operación. 

El dictamen de enajenación de acciones solo es aplicable para: 

Personas fisicas, ya sean residentes en Territorio Nacional o en el extranjero. 

Personas morales residentes en el extranjero, (las residentes en el pais no 

tienen derecho a dictaminar la operación por contador público registrado). 

Dentro de los requisitos para que los datos del dictamen se presuman 

ciertos, el dictamen de enajenación de acciones deberá formularse conforme a las 

nonnas de auditoría, tal es el señalamiento de la fracción 11 del artículo 52 del 

Código Fiscal de la Federación. Otro requisito importante, es que se formule de 

acuerdo con las disposiciones del Reglamento del mismo Código. 

1.4.2 Contenido del dictamen. 

El cuaderno de dictamen deberá contener por lo menos: 

l. Dictamen del contador público registrado. El texto del dictamen relativo 

a la enajenación de acciones deberá contener: la afirmación de que examinó la 

determinación del costo promedio por acción de las acciones enajenadas y la 

declaración del impuesto correspondiente y de si las mismas se llevaron a cabo 

conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, nombre del 

enajenante, nombre del adquiriente, nombre de la sociedad emisora de las 
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acciones, fecha de la enajenación de las acciones y mención en fOllna especifica 

del alcance del trabajo realizado confonne se indica en el inciso f) de la fracción 

!II del articulo 126 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. La detenninación del resultado obtenido en la enajenación. Se deberá 

sefialar por cada sociedad emisora el precio de las acciones. Su costo promedio 

por acción y el resultado parcial obtenido en la operación, asi como el nombre y 

firma del contador público, y el número de su registro que lo autoriza para 

dictaminar. 

3. Análisis del costo promedio por acción. sefialando por cada una y 

confonne se indica en el inciso c) de la fracción 11 del articulo 126 del 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta infonnación relativa a la 

detenninación de: el costo comprobado de adquisición actualizado: utilidades o 

pérdidas de cada uno de los ejercicios transcurridos entre la fecha de adquisición 

y la de enajenación: dividendos o utilidades distribuidos O percibidos en efectivo 

o en bienes. 

4. Detenninación de utilidad o pérdida por cada ejercicio transcurrido entre 

la fecha de adquisición y la de enajenación de la sociedad emisora. 

5. Cálculo del impuesto a cargo del contribuyente. 

El cuademo del dictamen se deberá acompañar con su CaIta de 

presentación. (J··e" Anexo 1). 
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1.4.3 Contador Público Registrado. 

De igual manera que el dictamen fiscal de estados financieros, para que el 

dictamen de enajenación de acciones tenga validez deberá ser elaborado y 

finnado por Contador Público Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. De hecho para su elaboración se debe seguir, en lo aplicable, toda la 

nonnatividad que hay para el dictamen de estados financieros, ya que la fracción 

II del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación seliala como requisito para 

que se presuman ciertos los datos del dictamen, que se fonnule de acuerdo con las 

disposiciones del Reglamento del mismo Código. 

El registro lo podrán obtener únicamente las personas que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

l. Ser de nacionalidad mexicana. 

2. Tener titulo de contador público registrado ante la Secretaría de Educación 

Pública. 

3. Ser miembro de un coleb~o de contadores reconocido por la misma Secretaría, 

cuando menos en los tres alias previos a la presentación de solicitud del 

registro correspondiente. 

4. Las personas extranjeras podrán dictaminar cuando tengan derecho conforme 

a los tratados intemacionales de que México sea parte. 

El procedimiento para obtener tal registro está contenido en el artículo 45 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez otorgado el registro, el contador público que lo obtenga, deberá 

20 



comunicar a la autoridad fiscal cualquier cambio en los datos contenidos en su 

solicitud, asi como comprobar ante la autoridad fiscal competente, dentro de los 

tres primeros meses de cada atlo que es socio activo de un colegio o asociación 

profesional y presentar constancia de que sustentó y aprobó examen ante la 

autoridad fiscal en la que se demuestre que se encuentra actualizado respecto de 

las disposiciones fiscales o, en defecto de éste último, presentar constancia de 

cumplimiento de la nonna de educación continua expedida por su colegio o 

asociación profesional o constancia de actualización académica expedida por 

dicho colegio o asociación. 

• •• 
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CAPÍTULO 11 

MECANISMO DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

2.1 Medios lIara llevarla a cabo. 

En materia de derecho civil existen diversos medios para adquirir la 

propiedad: el contrato, las sucesiones, la prescripción, la adjudicación, la 

ocupación y la accesión. 

El contrato es el medio más frecuente para adquirir la propiedad. 

2.1.1 Contrato de compra ,'enta entre particulares. 

En este orden de ideas, todas las operaciones por las que se intercambian 

bienes son contractuales. 

En el Código Civil se encuentran contemplados diversos contratos por los 

que la propiedad de una cosa se adquiere; la compraventa (artículos 2248 en 

adelante), por virtud de la cual, la adquisición es a cambio de un precio cierto y en 

dinero pagado por el comprador al vendedor quien transmite su derecho de 

propiedad al primero; la permuta (artículos 2327 y siguientes) figura contractual 

por cuya celebración la propiedad de una cosa se adquiere a cambio de transmitir 

la propiedad de otra a quien enajena la primera; la donación (artículos 2332 y 

siguientes); el mutuo (artículos 2384 y siguientes), contrato por el que el mutuario 
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adquiere del mutuante la propiedad de una suma de dinero o de otro bien fungible 

y se obliga a pagarle con otro tanto de la misma especie y calidad, la aportación a 

una sociedad civil (artículos 2688 y si¡,'Uientes), y la renta vitalicia (artículos 1774 

y siguientes). (Ver Cédula 1). 

2.1.2 Casas de Bolsa. 

Son íntennediarios financieros que dicho de fonna muy genérica se dedican 

en esencia a captar ahorro y excedentes temporales de efectivo para canalizar 

esos recursos a sectores productivos del país. Las casas de bolsa actúan como un 

intennediario en el sentido estricto ya que por una parte captan fondos y por otra, 

de manera paralela y simultánea, los entregan al emisor correspondiente, por lo 

cual, al final de cuentas, la inversión queda entre el inversionista y el emisor 

correspondiente. La casa de bolsa únicamente actúa como agente para poner en 

contacto ambas partes. 

Relación con la Bolsa Mexicana de Valores. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., igual que cualquier otro 

mercado público de valores de cualquier país es el lugar donde se reúnen 

representantes de las distintas casas de corretaje bursátil (casa de bolsa) para 

comprar y vender valores por cuenta de los clientes que representan. 

Los representantes de las casas de bolsa reciben el nombre de apoderados 
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operadores o corredores de piso, cuya función básica es comprar y vender valores 

por cuenta de los clientes de la casa de bolsa que representan, haciendo un 

esfuerzo por comprar lo más bajo posible y vender lo más caro que se pueda, 

dentro de las circunstancias dadas en el momento de la operación. 

2.2 Objetivos de los participantes. 

2.2.1 Objetivos del enajenante. 

Cuando un accionista busca vender sus titulo s generalmente se debe a que 

qtllere: 

Recuperar su inversión. 

Obtener una ganancia en la enajenación, y/o 

Retirar su inversión de la empresa para colocarla en otra en la que resulte 

más rentable. 

2.2.2 Objetivos del adquiriente. 

La persona que adquiere acciones, generalmente lo hace con la finalidad de: 

Invertir su patrimonio o parte de él en un ente productivo que le genere 

rendimientos; y/o 

Tener injerencia o algún tipo de control en la empresa en que invierte; lo 

cual depende en buena medida del tipo de acciones que adquiera y del 

monto de su participación respecto del total del capital social. 

2.) 



2.2.3. Objetivos de la emisora. 

Las empresas necesitan de financiamiento para cumplir con sus objetivos, 

para lo cual pueden recurrir básicamente a dos fuentes: créditos otorgados por 

terceros con el carácter de acreedores de la empresa y capital de riesgo aponado 

por sus propietarios a través de una emisión de acciones. 

Es decir, la empresa emisora busca allegarse de recursos frescos para poder 

eficientar su operación y cumplir con sus objetivos entre los cuales se encuentra 

preponderantemente, y en la mayoria de los casos, el de lucro . 

••• 
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CAPíTULO 111 

RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A CADA TIPO DE INVERSIONISTA 

3.1 Persona física residente en México. 

3.1.1 Ingresos que fiscalmente no se consideran ingresos por enajenación. 

El último párrafo del artículo 95 de la LlSR menciona que '·No se 

considerarán ingresos por enajenación los que deriven de la transmisión de 

propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades, ni los 

que deriven de la enajenación de bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre 

que el ingreso por enajenación se considere interés en los lénninos de la fracción 

III del artículo 125 de esta Ley." 

3.1.2 Ingresos por enajenación de acciones que se consideran exentos. 

Son ingresos exentos los obtenidos por enajenación de acciones que 

obtengan personas fisicas que se realicen a través de bolsa de valores autorizada o 

mercados de amplia bursatilidad que detennine la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante reglas de carácter general, y siempre que dichos títulos 

sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista confonne a dichas 

reglas generales Así lo señala la fracción XVI del artículo 77 de la LlSR. 

Si a la fecha de adquisición por el enajenanle las acciones se consideraban 
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de las que se colocan entre el ¡''Tan público inversionista, el in¡''Teso se considerará 

exento, no obstante que a la fecha de enajenación hayan perdido tal carácter, 

inclusive cuando dichos titulas se enajenan fuera de bolsa de valores. El 

fundamento legal se encuentra en el articulo 78 del Reglamento de la LlSR. 

También son exentos los que provengan de accIOnes recibidas como 

donación, cuya propiedad se transmita por contrato de donación entre cónyuges o 

entre ascendientes y descendientes en linea recta cualquiera que sea el valor de 

los títulos (artículo 77, fracción XXIV de la LlSR) y los obtenidos por 

enajenación de acciones cuando la emisora sea una sociedad de inversión. 

3.1.3 Pago provisional. 

Cuando una persona fisica residente en México enajena acciones. el 

adquiriente debe efectuar una retención de impuesto sobre la renta equivalente al 

20% del monto total de la operación de confonnidad con el párrafo tercero del 

articulo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

3.1.4 Retención menor al 20% cuando la operación se dictamina por 

Contador Público. 

El mismo articulo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta señala que el 

adquiriente efectuará la retención del 20% "excepto en los casos en los que el 

enajenante manifieste por escrito al adquiriente que efectuará un pago provisional 
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menor cuando cumpla con los requisitos que señale el reglamento de esta ley". 

Dichos requisitos vienen descritos en el articulo 126 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y se refieren a las características que deben reunir el 

aviso del dictamen y el propio dictamen, así como también los plazos para su 

presentación. 

En el caso del aVISO, éste deberá presentarse ante la autoridad 

administradora que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, a más tardar 

el día diez del mes de caiendario inmediato posterior a la fecha de enajenación. 

Forma de calcular el pago provisional. 

Para detenninar el pago provisional de impuesto sobre la renta por la 

ganancia en la enajenación de acciones, dicha ganancia se dividirá entre el 

número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, 

sin exceder de veinte años, al resultado se le aplicará la tarifa calculada en los 

términos del artículo 103, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

y lo que resulte se multiplicará por el número de años antes citado para así 

obtener el monto del pago provisional. Dicha tarifa es la que se aplica también 

para calcular los pagos provisionales por enajenación de inmuebles. La tarifa será 

publicada mensualmente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Se advierte que dentro del procedimiento para el cálculo del impuesto, en 

ningún momento la ley menciona la aplicación de un subsidio o de un crédito 

general. (Ver Cédulas 2, 2.1, 2.2 Y 3). 
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Plazo para la presentación de la declaración. 

El aniculo 103 de la L1SR menciona que en el caso de operaciones por 

enajenación de inmuebles consignadas en escrituras publicas, el pago provisional 

se hará mediante declaración dentro de los quince dias siguientes a la fecha en 

que se finne la escritura o minuta. También menciona que cuando no se consi!,~le 

en escritura pública el pago provisional se hará dentro de los quince dias 

siguientes a la fecha de la enajenación, sin embargo exceptúa expresamente los 

casos de retención de '·otros bienes" entre los cuales deben quedar incluidas las 

accIOnes. Por lo tanto, en esa disposición no hay fundamento para el plazo del 

pago. 

Sin embargo el aniculo 6, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación 

menciona que a falta de disposición expresa, en los casos de retención los 

retenedores enterarán el impuesto a más tardar el día diecisiete del mes de 

calendario inmediato posterior al de tenninación del periodo de retención. 

3.1.5 Presentación del dictamen. 

El dictamen deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquél 

en que se presentó o debió presentarse la declaración del impuesto e incluir como 

mínimo dentro del cuademo del dictamen los documentos e infollnes que ya 

fueron descritos en el punto 1.4.2 



Cabe señalar que es necesario presentar ante la autoridad administradora 

que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente un "aviso para presentar 

dictamen fiscal", a más tardar el dia 10 del mes de calendario imnediato posterior 

a la fecha de enajenación. 

3.1.6 Declaración anual. 

Cálculo del impuesto. 

Una vez detenninada la ganancia por enajenación de acciones se procederá 

confonne a lo siguiente: 

La ganancia se dividirá entre el número de alios transcurridos entre la fecha 

de adquisición y la de enajenación, sin exceder de veinte años. El resultado 

obtenido es la parte de la ganancia conocida como "ingreso gravable acumulable", 

y se slunará a los demás ingresos acumulables que tuviere en el mismo ejercicIo 

por otra u otras actividades, por lo que se deberá aplicar al total de ingresos 

acumulables la tarifa del artículo 141 de la LlSR. (Ver Cédulas .1.1. -1.1.1. -1.1.1 I 

Y -l. l. 1.2). 

El resto de la ganancia es lo que fiscalmente se conoce como "ingreso gravable no 

acumulable". Es decir, a esta parte de la ganancia no se le aplica la tarifa del 

articulo 141, sino que se deberá multiplicar por la tasa del impuesto que se 

obtenga conforme a cualquiera de las dos opciones que se manejan en la siguiente 

página. (Ver Cédulas 4.1.1.1 y -1.2). 
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El impuesto que resulte, se sumará al detenninado en el púrrafo anterior 

que corresponde a "inb'feSOS gravables acumulables" para así obtener el impuesto 

total anual. (Ver ('édula -1). 

Forma de determinar la tasa del impuesto para "ingresos gra\'ables no 

acumulables". 

La tasa podrá calcularse con cualquiera de las dos siguientes opciones: 

a) Al total de ingresos acumulables del eJercIcIo se le disminuirán las 

deducciones autorizadas por la ley exceptuando los honorarios médicos, 

gastos hospitalarios, gastos funerales y donativos. El resultado será la base 

6'favable a la cual se le aplicará la tarifa del artículo 141 de la LlSR, el 

impuesto que resulte se dividirá entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa 

y el cociente será la tasa. (Ver Cédulas -1.1 y -1.2). 

b) Se obtendrá la tasa para cada uno de los cuatro ejercicios anteriores, confonne 

al mismo procedimiento del inciso a), también se obtendrá la tasa oel ejercicio 

en que se enajenen las acciones. Con las cinco tasas de impuesto obtenidas se 

obtendrá un promedio para tener una tasa de impuesto promedio. 

Si resultara impuesto a cargo, se aplicará la tabla del artículo 14 I -A de la 

LlSR que se refiere al subsidio, el resultado obtenido se disminuirá con el crédito 

general anual contenido en el artículo 14 I -8 de la LlSR y lo que resulte será el 

impuesto a cargo. (r'er Cédula -1.1). 
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Contra dicho impuesto a cargo se podrá acreditar el impuesto sobre la reuw 

que se haya enterado en pagos provisionales del ejercicio, incluyendo la retención 

que efectuó el adquiriente por la enajenación de las acciones, para asi obtener el 

impuesto a pagar o en su caso saldo favor. 

El contribuyente, independientemente del resultado fiscal de la operación 

deberá presentar su declaración anual a más tardar el 30 de abril del mio siguiente, 

aeomp3liada en su caso, por una copia de la constancia de retención del pago 

provisional expedida por el retenedor. 

3. 107 Tratamiento fiscal de las pérdidas. 

Personas físicas. 

Cuando las personas físicas sufran pérdidas por enajenación de accIOnes se 

procederá confolllle al articulo 97-A de la L1SR. Dividirán el monto de dicha 

pérdida entre el numero de a¡)os transcurridos desde la fecha de adquisición hasta 

la enajenación, con la limitante de que en caso de ser más de diez alias los 

transcurridos. se considerarán solo diez. La cantidad que resulte será la parte de la 

pérdida que podrá disminuirse de la ganancia que en su caso obtenga por 

enajenación de otros bienes en el afio de calendario, de los demás in .. ~·esos que el 

contribnyentc deba acumular en su declaración anual de ese mismo afio o de la 

ganancia por enajenación de bienes que se obtenga en los siguientes tres alias de 

calendario 
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Es decir. si en alguno de los tres o en los tres alios subsecuentes resultaran 

ganancias por enajenación de bienes, y el contribuyente no hubiera podido 

disminuir la totalidad de la pérdida en el alio en que la sufiió, podrá disminuir el 

remanente teniendo como limite máximo los tres ejercicios siguientes, pero 

únicamente contra la ganancia que derive de enajenación de bienes, no pudiéndolo 

hacer contra ganancias provenientes de otra actividad. 

La parte de la pérdida no disminuida se multiplicará por la tasa del 

impuesto correspondiente al ejercicio en que sufra la pérdida. Cuando no exista 

impuesto se utilizará la tasa del impuesto del ejercicio siguiente en que resulte 

impuesto sin exceder de tres ejercicios. La cantidad que resulte será la otra parte 

de la pérdida y se podrá acreditar contra lo siguiente: la tasa del impuesto del 

ejercicio de que se trate (pudiendo ser el mismo ejercicio y hasta los tres 

siguientes) se multiplica por la ganancia que se obtenga deri\"ada de la 

enajenación de bienes que se obtenga en el mismo ejercicio y hasta en los tres 

siguientes. Es necesario hacer hincapié en que en esta última operación. la tasa del 

impuesto se está multiplicando única y exclusivamente por la ganancia derivada 

de la enajenación de bienes. 

La tasa del impuesto de un ejercicio se calcula dividiendo el impuesto a 

cargo del ejercicio entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del articulo 141 

de la L1SR. El cociente se multiplica por cien y el producto se expresa en 

porciento. 

Es importante aclarar si el contribuyente no disminuye o acredita sus 

pérdidas pudiéndolo hacer, perderá el derecho a disminuirlas o acreditarlas hasta 
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por la cantidad que pudo haberlo hecho. 

Cabe menCIOnar, que en ningún momento la ley habla de actualizar 

pérdidas. 

3.2 Persona Moral residente en México. 

3.2.\ Princillales diferencias entre el régimen de personas físicas y el de 

personas morales. 

En el régimen de personas morales, no hay exenciones y se consideran 

gravables todas las operaciones de enajenación de acciones, incluso las que sean 

de oferta pública cotizadas en bolsa de valores. 

Las personas morales residentes en México no tienen derecho a optar por 

efectuar su pago provisional dictaminando la operación por contador público y 

deben considerar como ingresos acumulables la ganancia por enajenación de 

acciones en los pagos provisionales. 

El contribuyente deberá acumular o deducir la ganancIa o pérdida por 

enajenación de acciones en la declaración anual del ejercicio que corresponda a 

aquél en que efectúe la enajenación, ya que la ganancia por este tipo de 

operaciones se considera acumulable de confonnidad con el articulo I 7, fracción 

V de la LISR. 



La mccanica para disminuir las perdidas es distinta, adema s de que a las 

personas morales, a diferencia de las personas fisicas, si se les pennite una 

actualización de las mismas. 

3.2.2 Tratamiento fiscal de las pérdidas. 

Si como resultado de aplicar el método descrito en el Capitulo IV resultara 

pérdida, existen diversas disposiciones para su tratamiento. En primera instancia, 

y de acuerdo con el artículo 25, fracción XVIII, la pérdida por enajenación de 

acciones es no deducible. Sólo será deducible cuando la adquisición y 

enajenación se efectúen cumpliendo con las reglas de carácter general que al 

efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando se cumplan con dichas reglas, la pérdida que se podrá deducir, no 

podrá ser superior de las ganancias que en su caso obtenga el mismo 

contribuyente en la enajenación de acciones y otros titulas valor cuyo rendimiento 

no se considere interés, en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes. 

Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 

último mes del ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un 

ejercicio se actualizarán desde el mes en que se actualizó por última vez y hasta el 

último mes del ejercicio anterior a aquél en el cual se deducirá. 

Adicionalmente al ajuste a que se refiere el articulo 19 de la LlSR, para la 

detenninación de las pérdidas deducibles confonne al articulo 25, fracción XVllI 



de la L1SR en la enajenación de acciones y otros títulos valor, se estará a lo que 

seilala el articulo 31 de la L1SR confonne a lo siguiente: 

a) Consideraciones adicionales para la pérdida deducible proveniente de 

acciones que se coloquen entre el gran público inversionista. 

Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista: 

. El costo comprobado de adquisición es el precio en el cual se efectúo la 

operación, siempre que ésta se haya dado en la Bolsa de Valores. Si la 

adquisición se hizo fuera de Bolsa, se comparará el monto de dicha adquisición 

contra la cotización promedio en Bolsa de Valores del dia de la adquisición y el 

que resulte menor será el costo comprobado de adquisiciones. 

. Se considerará como ingreso obtenido el que se obtenga de la operación, 

siempre que la enajenación sea en bolsa de valores. Cuando la enajenación se 

efectúe fuera de Bolsa, el monto que corresponda a dicha enajenación se 

comparará contra la cotización promedio en Bolsa de Valores del dia en que se 

enajenaron, el que resulte mayor es el que se considerará como ingreso obtenido. 

B) Consideraciones adicionales para la pérdida deducible proveniente de 

acciones no colocadas entre el gran público inversionista. 

La fracción [] del articulo 31 de la L1SR sel1ala: "Tratándose de partes 
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sociales y de acciones distintas de las sellaladas en la fracción al1lerior <la ti·acción 

anterior se refiere a acciones colocadas entre el gran público inversionista) la 

pérdida se detenninará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 19 de la 

Ley y considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el 

declarado y el detenninado a partir del capital contable por acción o por parte 

social actualizado que se obtenga en los ténninos del articulo 32 de este 

reglamento". 

El capital contable por acción actualizada a que se refiere el artículo 32 del 

RISR, será el que resulta de dividir el capital contable actualizado confonne a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados entre el total de acciones o 

partes sociales de la persona moral a la fecha de la enajenación. Si el capital 

contable no se actualizara confonne a dichos principios, la actualización se 

efectuará confonne a las reglas contenidas en el artículo 143 del Reglamento de la 

L1SR. 

3.2.3 Otras obligaciones. 

Ya sea que se trate de accIOnes que se coloquen entre el gran público 

inversionista o no, resulte pérdida o ganancia, el adquiriente deberá presentar 

aviso de adquisición a través del fonnato HISR 129. El enajenante deberá 

presentar su aviso correspondiente solo cuando haya pérdida. El plazo para la 

presentación del aviso en ambos casos, es dentro de los siguientes diez días a la 

operación. 
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Cuando las acciones estén inscritas en el Registro Nacional de Valores e 

Intennediarios la sociedad emisora de las acciones, independientemente de la 

obligación de dar constancia a los accionistas que le soliciten en la que se 

encuentre la infonnación necesaria para detenninar la utilidad fiscal neta 

acumulada, la emisora debera proporcionar esa misma infonnación a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

3.3 Personas físicas y morales residentes en el extranjero. 

Cuando una persona residente en el extranjero enajena acciones cuya 

emisora es residente en México, se considera que la fuente de riqueza se ubica en 

el territorio nacional, por lo cual, estará sujeta al régimen fiscal de enajenación de 

accIOnes. 

3.3.1 Cálculo y entero del impuesto. 

Al monto total de la operación se le aplicará la tasa del 20% sin deducción 

alguna, el impuesto será retenido por el adquiriente cuando éste sea residente en 

México o en el extranjero con establecimiento pennanente o base fija en México. 

En caso distinto el contribuyente deberá enterar el impuesto correspondiente 

mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los 

quince días siguientes a la obtención del ingreso. El pago se considera como 

definitivo. 



3.3.2 Opción para calcular el imlluesto. 

Cuando el contribuyente tenga representante en el país, que reúna los 

requisitos del artículo 160 de la LlSR, y además no sea residente en un país que 

se considere jurisdicción de baja imposición tiscal (Articulo 20 transitorio de la 

Ley de Ingresos de la Federación para 1998, tracción VII, lista los países que se 

consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal para efectos de la enajenación 

de títulos valor por residente en el extranjero), ni país en el que rija un sistema de 

tributación territorial, podrá optar por aplicar la tasa del 30% sobre la ganancia 

detenninada sobre las mismas bases que una persona fisica residente en México, 

que a su vez es igual que una persona moral residente en México, lo cual se 

explica en el capítulo IV. Este tipo de contribuyentes no podrán disminuir las 

pérdidas sufridas por alguna otra enajenación. 

En este caso, el representante calculará y enterará el impuesto que resulte 

en la oficina autorizada que le corresponda a su domicilio dentro de los quince 

días siguientes a la obtención del ingreso. 

Los contribuyentes que opten por la opción de calcular el impuesto del 30% 

sobre la ganancia, deberán presentar un dictamen fonnulado por contador público 

registrado ante las autoridades fiscales confonne a los lineamientos que marque el 

reglamento de la LlSR. 

3.3.3 Reformas a la L1SR que entra en vigor a partir de 1998. 

Si el propietario de las acciones reside en un pais en el que rija un sistema 



de tributación territorial (Artículo 40 transitorio, fracción X, de 1998), no podni 

ejercer la opción de pagar el impuesto del 30% sobre la ganancia. 

Se suprime la obligación de avisar de la desi~mación de representante legal 

para dichos fines, debiendo a partir de 1998, acompañar como anexo del dictamen 

sobre enajenación de acciones, el documento mediante el cual se haya hecho la 

designación. 

Tratándose de autorización para la transmisión de acciones a un valor 

distinto al de mercado, con motivo de reestructuración de sociedades 

pertenecientes a un mismo grupo, se establece que dicho valor no podrá ser 

inferior al costo fiscal de las acciones. La autorización puede otorgarse aún 

cuando en el país en el que resida el enajenante, lija un sistema de tributación 

territorial y cumpliendo con los requisitos del antepenúltimo párrafo de la L1SR y 

de la regla 3.6.11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1998-1999. 

3.3.4 Ingresos exentos e ingresos que no se consideran enajenación. 

Se consideran ingresos exentos cuando la operación se realiza por conducto 

de una bolsa de valores autorizada o mercados de amplia bursatilidad que 

detennine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 

general y siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran 

público inversionista conforme a dichas reglas generales. 

También son exentas las operacIOnes de aCCIOnes cuya propiedad se 
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transmita por contrato de donación cntre cónyuges o entre ascendicntes y 

descendientes en linea recta. 

No son inb'resos por enajenación las transmisiones de propiedad por causa 

de muerte, donación o fusión de sociedades. 

3.3.5 Autorización por la SHCP para vender al valor del costo fiscal. 

Como ya se explicó en el punto 3.3.3 que dentro de las refonnas para 1998, 

no se pennite vender acciones a un valor distinto al de mercado que sea inferior al 

costo fiscal, para efectos de obtener la autorización respectiva, ésta solo se 

otorgará cuando: 

a) Se trate de reestructuraciones pertenecientes a un mismo grupo. 

b) La autorización se otorgará solamente antes de la reestructuración. 

c) El enajenante no deberá residir en una jurisdicción de baja imposición fiscal. 

d) La validez de la autorización estará condicionada al cumplimiento de 

requisitos que demuestren la pennanencia directa o indirecta de la tenencia 

accionaria autorizada durante los dos at10s posteriores a la reestructuración. 

En caso de que no se cumplan los requisitos, se deberá pagar el impuesto 

que se hubiere pagado en la fecha de enajenación como si ésta se hubiese 

celebrado entre partes independientes en operaciones comparables, o bien, 

tomando en cuenta el valor que mediante avalúo practiquen las autoridades 

fiscales. 

~I 



CAl'iTl'LO IV 

DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA O I'ÉRDm'\ 

EN LA ENAJENACiÓN DE ACCIONES 

Al igual que la mayoría de los mecanismos establecidos en la L1SR (Ley 

del Impuesto Sobre la Renta) para la detenninación de una utilidad o pérdida, en 

la enajenación de acciones se resta del precio o contraprestación pactada un costo 

para efectos fiscales. 

Es importante mencionar que la mecánica establecida en el aniculo 19 de la 

L1SR mediante la cual se detennina el costo promedio por acción para personas 

morales, es la que se aplica para personas físicas también. 

Para detenninar la ganancia o pérdida es necesario cubrir cada uno de los 

siguientes puntos: 

4.\ Cálculo de la ganancia o pérdida. 

El articulo 19 de la L1SR sellala que: "Para detenninar la ganancIa por 

enajenación de acciones, los contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por 

acción, el costo promedio por acción de las que enajenen". 

La LlSR no sel1ala lo que es "inl,'J"eso obtenido por acción", sin embargo, 

debe entenderse que es el producto de dividir el monto total de la contraprestación 

pactada entre el número de acciones enajenadas. 



ln¡,'reso obtenido por acción 
( .) Costo promedio por acción enajenada 
(=) Ganancia o perdida por acción 

(Ver Cédula 5). 

4.2 Cálculo del costo promedio por acción. 

La fracción 1 del mIsmo articulo dice: "El costo promedio por acción, 

incluirá todas las acciones que el contribuyente tenga de la misma persona moral 

en la fecha de la enajenación, aím cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 

obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el número 

total de acciones que tenga el contribuyente a la fecha de enajenación." (Ver 

Cédula 5./). 

Tratándose de accIOnes emitidas por personas morales residentes en el 

extranjero, para determinar el costo promedio por acción se considerará como 

monto original ajustado de las acciones, el costo comprobado de adquisición de 

las mismas actualizado en los terminas de la fracción 1Il. Es decir, de esta manera 

no se está obligando a ajustar el costo comprobado de adquisición por la 

diferencia de "CUFINES". 

Monto original ajustado . 
•.•...•.••••...•.•.•.....••••• (=) Costo promedio por acción. 
Número total de acciones 
que posea el contribuyente 
de la misma persona moral. 
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4.3 Determinación del monto original ajustado. 

La fracción 111 del mismo artículo seliala que: "La actualización del costo 

comprobado de adquisición de las acciones, se efectuará por el periodo 

comprendido desde el mes de su adquisición hasta el mes en que se enajenen," 

(Ver Cédula.\' 5.3 y 5.2). 

La fracción 11 del mencionado artículo en su pnmer párrafo seüala: "el 

monto original ajustado de las acciones se determinará sumando al costo 

comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el contribuyente 

de la misma persona moral, la diferencia que resulte de restar el saldo de la cuenta 

de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 124 de esta Ley tenga la 

persona moral emisora a la fecha de la enajenación de acciones, el saldo que 

dicha cuenta tenía a la fecha de adquisición, cuando el primero de los saldos sea 

mayor, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente 

adquiridas en la misma fecha. Cuando el segundo de los saldos sea mayor que el 

saldo señalado en el primer ténnino, la diferencia se restará al costo comprobado 

de adquisición actualizado de las acciones que se enajenan." Si dicha diferencia 

fuera mayor que el costo comprobado de adquisición, entonces el excedente 

formará parte de la ganancia. 

Costo comprobado de adquisición actualizado 
(+) o (-) Diferencia de saldos de "CUFINES" (proporcional) 

(=) Monto original ajustado 

(Ver Cédula 5.2) 



4.4. Determinación de la diferencia de saldos de "CUFINES". 

Para los efectos de detenninar dicha diferencia la fracción 11 continúa 

diciendo: "los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral 

emisora de las acciones que se enajenan hubiera tenido a la fecha de adquisición y 

enajenación de las acciones, se deberán actualizar por el periodo comprendido 

desde el mes en que se efectúo la última actualización previa a la fecha de 

adquisición o de la enajenación, según se trate y hasta el mes en que se enajenen 

las acciones." 

Saldo de la "CUFIN" de la emisora a la fecha de enajenación 
(actual izada). 

(-) Saldo de la ·'CUFIN" de la emisora a la fecha de adquisición 
( actualizada) 

(=) Diferencia de saldos de "CUFINES'· 

Variación en el número de acciones de la emisora. 

Para estos casos se aplica el último párrafo de la fracción 1I: "En los casos 

en que el número de acciones de la persona moral emisora haya variado durante el 

periodo comprendido entre las fechas de adquisición y enajenación de las 

acciones propiedad del contribuyente, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de esta fracción, los contribuyentes podrán detenninar la diferencia de los 

saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la persona moral emisora, por cada 

uno de los periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de enajenación 

de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo número de acciones, 



restando del saldo al final del período el saldo al inicio del mismo. actualizados 

ambos a la fecha de enajenación de las acciones. Las diferencias obtenidas por 

cada período se dividirán entre el número de acciones de la persona moral 

existente en el mismo periodo y el cociente se multiplicará por el número de 

acciones propiedad del contribuyente en dicho periodo. Los resultados así 

obtenidos se sumarán o restarán entre sí, según sea el caso." (Ver Cédulas 5.'¡ Y 

5.6) 

4.5 Comentario acerca del procedimiento vigente hasta 1995 para 

determinar el costo fiscal de acciones. 

Hasta el 31 de diciembre de 1995, el procedimiento para detenninar el 

costo promedio por acción era el siguiente: 

Costo comprobado de adquisición 
(+) (-) Utilidades o pérdidas actualizadas desde 1975 hasta la fecha de 

enajenación. 
(+) Dividendos percibidos actualizados 
(-) Dividendos distribuidos actualizados 
(=) Monto original ajustado de las acciones propiedad del accionista. 
(1) Número de acciones propiedad del contribuyente 
(=) Costo promedio por acción. 

Para efectos de detenninar las utilidades o pérdidas actualizadas, el 

procedimiento en ténninos generales, consistía en restarle al ingreso global 

gravable o utilidad fiscal detenninados en su caso, desde ello. de enero de 1975, 

el impuesto sobre la renta a cargo, el reparto de utilidades a los trabajadores 

detenninado en cada uno de los ejercicios y el monto de las partidas no 

deducibles. 



En virtud de que el cálculo arriba selialado obligaba a recabar infollllación 

con la que en ciertas ocasiones el contribuyente ya no contaba, el procedimiento 

para determinar el monto original ajustado de las acciones, a partir de 1996 se 

reforma radicalmente para que, en vez de considerar las utilidades o pérdidas, 

dividendos cobrados o pagados, se tome en consideración la Cuenta de Utilidades 

Fiscales Netas a que se refiere el artículo 124 de la LISR . 

••• 
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CAPÍTULO \' 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 

5.1 - Procedimiento lIara la determinación de la cuenta de utilidad fiscal 

neta aplicable a contribuyentes que iniciaron actividades antes de 1989. 

Para la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta de contribuyentes 

que iniciaron actividades antes de 1989, se establece una mecánica especial ya 

que antes de dicho año no existía en la LlSR (Ley del Impuesto Sobre la Renta) el 

concepto de cuenta de utilidad fiscal neta. 

Es importante aclarar que existe una diferencia entre UFIN (Utilidad Fiscal 

Neta) y CUFIN (Cuenta de Utilidad Fiscal Neta). La UFIN resulta de restar 

conceptos no deducibles del resultado fiscal; y 'la segunda, CUFlN, es el resultado 

de adicionar y/o restar dividendos a la UFIN. 

Otra aclaración importante es que el saldo de la CUFIN nunca será 

negativo, ya que parte de la Utilidad del Ejercicio y no de la Pérdida del Ejercicio 

Mediante el artículo 11 transitorio, fracción 1 de la Ley que Establece, 

Refonna, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que Adiciona la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 28 de diciembre de 1989, aplicables a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta se establece lo siguiente: 



Determinación de la Cuenta de Ltilidad Fiscal i\eta. 

''1. Para los efectos del a.1iculo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

los contribuyentes que hubieran iniciado sus actividades antes del lo. de enero de 

1989, estarán a lo siguiente: 

a) A la suma de las utilidades fiscales netas actualizadas de 105 ejercicios 

tenninados durante el periodo comprendido del lo. de enero de 1975 al 31 de 

diciembre de 1988, se le sumarán los dividendos o utilidades actualizados 

percibidos en efectivo o en bienes en los ejercicios tenninados durante el periodo 

comprendido de 1975 a 1982". 

Por disposición expresa en la Ley, no se incluirán en el cálculo, los 

dividendos en acciones o los que se reinvirtieron en la suscripción o pago de 

aumento de capital de la misma sociedad que los distribuyó, dentro de los 30 días 

siguientes a su distribución. 

Suma de "UFINES" de 1975 a 1988 (actualizadas a 1988) 
(-) Dividendos o utilidades pagados de 1975 a 1982 (actualizado a 

1988) 
(+) Dividendos o utilidades distribuidos de 1975 a 1982 

(actualizados a 1988) 
(=) Saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta aI31/dic./88. 

(Ver Cédula 6). 



Actualización. 

"Las utilidades fiscales netas obtenidas, los dividendos o utilidades 

percibidos y los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, se 

actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio en que 

se obtuvieron, del mes en que se percibieron o del mes en que se pagaron, según 

corresponda, hasta el último mes del ejercicio terminado en 1988". 

Es decir, cada una de las utilidades fiscales netas se actualizan desde el 

último mes del año en que se obtuvieron, hasta diciembre de 1988; mientras que 

los dividendos o utilidades percibidos asi como los distribuidos se actualizan 

desde el mes en que se percibieron o distribuyeron según corresponda, hasta 

diciembre de 1988. (Ver Cédulas 6.1 y 6.-1) 

Determinación de la utilidad fiscal neta. 

Las utilidades fiscales netas de los ejercicios de 1975 hasta 1988 se 

obtendrán restando al ingreso global gravable o al resultado fiscal los siguientes 

conceptos: el impuesto sobre la renta a su cargo, la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la empresa y el importe de las partidas no 

deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las fracciones 

IX y X del artículo 25 de la Ley citada. 

Es decir, se deberá efectuar la siguiente operación aritmética por cada 

ejercicIO: 
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Resultado Fiscal o In[,'feso Global Gravable. 
(-) Impuesto Sobre la Renta a Cargo. 
(-) Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 
(-) Partidas no deducibles (excepto fr. IX v X arto 25) 
(=) Utilidad Fiscal Neta. 

(Ver Cédula 6.2) 

Utilidad Fiscal Neta para los ejercicios 1987 y 1988. 

'"b) La utilidad fiscal neta de los ejercicios tenninados en los alias 1987 y 

1988. se detenninará confonne a lo si[,'11iente: 

l. Tratándose de ejercicios que coincidan con el ruio de calendario sumarán el 

resultado fiscal con impuesto a cargo de los Títulos 11 y VII en la proporción 

que corresponda, confonne al artículo 801 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta vigente en dicho ejercicio. 

2. Tratándose de ejercicios que no coincidan con el mio de calendario. dividirán 

el importe del resultado fiscal obtenido en cada uno de los títulos señalados, 

entre el número de meses que correspondan a los mismos, multiplicando el 

resultado obtenido por el níunero de meses del ejercicio comprendidos en 

cada alio de calendario. Los resultados así obtenidos se sumarán en los 

ténninos del sub inciso anterior. 

3. Al resultado obtenido para cada ejercicio de los señalados en este inciso, se le 

restarán los conceptos señalados en el tercer párrafo del artículo 124 de la Ley 

citada. Las partidas no deducibles se considerarán en la misma proporción en 

que se sumarOn los resultados fiscales con impuesto a cargo correspondiente 

al título de que se trate." (Ver Cédula 6.3). 
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5.2 Determinación de la Utilidad Fiscal Neta l,ara 1989 y hasta 1991. 

En esencia es igual que para ejercicios anteriores a 1989, solo desaparece 

el concepto "Resultado Fiscal o Ingreso Global Gravable" por el de "Resultado 

Fiscal", lo cual no tiene relevancia, ya que Ingreso Global Gravable es el 

equivalente a lo que hoy se conoce como Resultado Fiscal. 

Resultado Fiscal. 
(-) Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 
(-) Impuesto Sobre la Renta a cargo. 
(-) Partidas No Deducibles (excepto fr.IX y X arto 25 L.I.S.R.l 
(-) Utilidad Fiscal Neta. 

(Ver Cédllla 8). 

5.3. Determinación de la Utilidad Fiscal Neta a partir de 1992 y hasta la 

fecha. 

A partir de 1992 se introduce un nuevo concepto en el tercer párrafo del 

articulo 124 de la LlSR, mismo que aparece en la legislación vigente en 1998 y 

que se debe sumar al Resultado Fiscal: la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades Deducible. Al final de cuentas se está restando al Resultado Fiscal la 

P.T.U. no deducible. 

El tercer párrafo del artículo 124 de la LlSR vigente en 1998 nos da el 

concepto de utilidad fiscal neta del ejercicio: 



" ... es la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal obtenido en el 

ejercicio incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de 

la empresa deducida en los ténninos de la rracción II! del artículo 25 de esta ley, 

el impuesto sobre la renta a su cargo, sin incluir el que se pagó en los ténninos del 

artículo lO-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa 

y el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto 

las señaladas en las rracciones IX y X del artículo 25 de la Ley citada, de cada 

uno de los ejercicios." 

Resultado Fiscal. 
(+) Parte deducible de la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades. 
(-) Partición de los Trabajadores en las Utilidades. 
(-) Impuesto Sobre la Renta a cargo (sin incluir el que se pagó en los 

términos del artículo lOA de la L.I.S.R.) 
(-) Partidas no deducibles (excepto rr.IX y X arto 25 L.I.S.R.l 
(=)Utilidad Fiscal Neta 

(Ver Cédula fij. 

5.4 Determinación del saldo de la Cuenta de Utilidad Neta en 1989. 

El saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta al 31 de diciembre de 1988 se 

adicionará con los dividendos percibidos en efectivo (no actualizados) y se 

disminuirá con los dividendos pagados en efectivo (no actualizados). el resultado 

se actualizará desde diciembre de 1988 y hasta diciembre de 1989, el nuevo 

resultado se adicionará con la Utilidad Fiscal Neta de 1989. (la cual no se 
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actualiza) y lo que resulte será el saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta al 31 

de diciembre de 1989. (Ver Cédula 7). 

5.5 Determinación del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta a partir 

de 1990 y hasta la fecha. 

El cambio en la mecánica a partir de 1990 radica en la fonna de actualizar 

la CUF[N. 

El segundo párrafo del artículo 124 de la L.I.S.R. dice: 

"El saldo de [a cuenta prevista en éste artículo, que se tenga al último día 

de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta 

el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan o perciban 

dividendos o utilidades con posterioridad a la actualización prevista en este 

párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución o 

percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

efectúo la última actualización hasta el mes en que se distribuyan o perciban los 

dividendos o utilidades." 

A diferencia de 1989, aquí el saldo de la CUFIN se actualizará desde que 

se efectuó la última actualización y cada vez y hasta el mes que se cobren o 

paguen dividendos en el ejercicio de que se trate para que los mismos se puedan 

sumar o restar respectivamente al saldo de dicha cuenta, la actualización se 

efectuará hasta el último mes del ejercicio. (Ver Cédula 9). 



6.1 Planteamiento. 

CAPiTlILO VI 

CASO PRÁCTICO 

El dia 8 de mayo de 1998, una persona fisica residente en México enajena 

un paquete de acciones a otra persona fisica residente en México. La forma de 

pago es liquidar el 100% de la operación en efectivo al momento de finnar el 

contrato (Cédula 1), el cual se protocoliza a través de un notario público. Por otra 

parte tiene in¡''fesos por sueldos en el mismo ejercicio por un monto de $ 80,000, 

aguinaldo $3,000 y prima vacacional $2,000; el subsidio acreditable es 0.85. 

Datos del Vendedor. 

Nombre: Antonio Batista Romero. 

RFC.: BARA 480215 A.l9 

Domicilio Fiscal: Conscripto 50. Col. Hipódromo. 

Deleg. Benito .Iuárez. c.P. 90810. 

México, D.F. 

Nacionalidad: Mexicano. 

Acciones que enajena: 500. 

Acciones que posee: 940. 

Valor nominal: $100.00 c/u. 

Precio de venta: $3.300.00 c/u. 

Paquete de acciones: 
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Emisora de las acciones: "El Emporio Mercantil, S.A. DE C. V." 

Fecha de enajenación: 08/MayoIl998. 

Datos del Comllrador: 

Nombre: Sergio Álvarez Maldonado. 

RFC: AAMS 540701 Y89 

Domicilio Fiscal: Porvenir 60. Col. Buenavista. 

Deleg. Iztapalapa. c.P. 03092. 

México, D.F. 

Nacionalidad: Mexicana. 

Acciones que adquiere: 500. 

Valor nominal: $100.00 c/u. 

Valor de adquisición: $3,300.00 c/u. 

Emisora: "El Emporio Mercantil, S.A. de C. V.". 

Fecha de adquisición: 08/MayoIl998. 

Datos de la Emisora: 

Nombre: "El Emporio Mercantil, S.A. de C. V." 

RFC: EME 860501 K8Z 

Domicilio fiscal: Aldama 135. Col. El Mirador. 

Deleg. Iztacalco. c.P. 04020. México, D.F. 

Nacionalidad: Mexicana. 

Acciones en circulación: 2.100. 

Valor nominal: $100.00 cfu. 



México, D.F., a 31 de Mayo de 1998. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría del 
Centro del Distrito Federal. 
Presente. 

He examinado la detenninación del costo promedio por acción de 500 
acciones emitidas por la sociedad "El Emporio Mercantil," S.A. de C.V., mismas 
que fueron enajenadas el día 08 de mayo de 1998 siendo el precio de venta por 
acción la cantidad de $3,300.00 por cada acción (Tres Mil Trescientos Pesos 
00/1 00 Moneda Nacional); así como el resultado fiscal obtenido en la 
enajenación y la retención efectuada. 

Para mi examen apliqué los procedimientos de auditoria que consideré 
necesarios en las circunstancias, consistentes en lo siguiente: 

l. Revisé la documentación correspondiente al costo de adquisición y antigüedad 
de las acciones, así como el n(unero de acciones enajenadas con las actas de 
asamblea de accionistas de la sociedad emisora. 

2. Verifiqué los factores utilizados para el ajuste al costo comprobado de 
adquisición, de confonnidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, utilizando para tal efecto los índices nacionales de 
precios al consumidor publicados por el Banco de México a la fecha de la 
enajenación. 

3. Verifiqué el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad emisora, 
en los ténninos del artículo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta a las 
fechas de enajenación y adquisición de acciones, así como también en las 
fechas en que varió el número de acciones en circulación de la sociedad 
emIsora. 

4. Me aseguré que el precio de venta utilizado para detenninar el resultado en la 
enajenación coincidiera con el estipulado en el contrato de compra venta 
celebrado el día 8 de mayo de 1998. 
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5. Examiné la declaración correspondiente a la operación de referencia. 

En mi opllllOn y con base en el examen que practiqué confonne a las 
nonnas de auditoría generalmente aceptadas, el resultado tiscal obtenido en la 
enajenación de las acciones emitidas por el "Emporio Mercantil:' S.A. de e. v. 
enajenadas por el Sr. Antonio Batista Romero, con fecha 8 de mayo de 1998 y 
adquiridas por el Sr. Sergio Álvarez Maldonado, fue determinado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su 
Reglamento. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que emito este dictamen 
apeb'lÍndome a lo dispuesto por el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación y 
los relativos de su Reglamento, que no me encuentro dentro de impedimento 
profesional alguno, y que como resultado de la revisión antes descrita, no observé 
omisión en el cumplimiento de las contribuciones fiscales federales a cargo del 
contribuyente, derivadas de dicha operación. 

L.e. Julio César Mora Cuevas. 
Registro Número 12430 en la 
Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal. 
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ANEXO I 

DETERMIl\;ACIÓN DEL RESULTADO FISCAL POR LA 
ENA.JENACIÓN DE ACCIONES. 

Enajenante: Antonio Batista Romero. 
Adquiriente: Alvarez Maldonado Sergio. 

Sociedad Emisora: "El Emporio Mercantil, S.A. de e. V." 
Fecha de Operación: 08/MayoIl998. 

Precio de Venta por Acción: 

Costo Promedio por Acción: 

Ganancia: 

L.e. Julio César Mora Cuevas. 
Reg. A.G.A.F.F. No. 12430. 

Acciones Vendidas 

3,300.00 500 

2,981.22 

318.78 500 

• •• 
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Total 

1,650,000.00 

1.490,610.00 

159,390.00 



.\:\E:\O 11 

DETERMINACiÓN DE LOS ELEMENTOS DEL MONTO ORIGINAL 
AJUSTADO. 

Enajenante: Antonio Batista Romero. 
Adquiriente: Alvarez Maldonado Sergio. 

Sociedad Emisora: "El Emporio Mercantil, S.A. de e. Y." 
Fecha de Operación: 08/Mal'o/l998. 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO: 

FECHA DE VALOR INPC 
ADQ. DEADQ. FECHA 

DEADQ. 

OlfAGO/86 75,000 

03/MZO/89 16,000 

20IDIC/92 10,000 

01/DIC/96 O 

103,000 

L.e. Julio César Mora Cuevas. 
Reg. A.GAF.F. No. 12430. 

6.511 

45.325 

89.303 

200.388 
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INPC FACTOR 
FECHA DE 

DE ENAJ. ACTZ'N. 

245.000 28.7863 

245.000 2.4054 

245.000 2.7435 

245.000 1.2226 

VALOR 
DE ADQ. 

ACTUAL! 
ZADO. 

2.158,971 

97,297 

27,435 

O 

2,283,703 



ANEXO lI-l 

DIFERENCIAS EN LOS SALDOS DE LA CUFIN .EN LAS FECHAS DE ADOUlSICIÓN, ENAJENACION 
DE ACCIONES Y CAMBIO EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARlA DEL 

ACCIONISTA. 

PERÍODO SALDO INICIAL SALDO FINAL DIFERENCIA PORCENTAJE DE DIFERENCIA 
PARTICIPACiÓN PROPORCIONAL 

ACCIONARlA POR ACCIÓN 

AGOSTO DE 1986 A 
MARZO 1989 O 658.722 658.722 60.00% 395.233 

MARZO DE 1989 A 
JULIO 1990 658.722 835.461 176.739 53.33% 9~.261 

JULIO 1990 A 
DICIEMBRE 1992 835.461 1.337.635 502.175 47.06% 236.318 

DICIEMBRE 1992 A 
DICIEMBRE 1996 1.337.635 992.646 (344.989) 50.00% ( 172.495) 

DICIEMBRE 1996 A 
MAYO DE 1997 992.646 992.646 O 67.14% O 

MAYO DE 1997 A 
MAYO DE 1998 992.646 915.188 (77.458) 44.76%1 (34.672) 

518.645 

L.e Julio César Mora Cuevas. 
REG. AGAF.F. No. 12430. 
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DETERMINACIÓN DEL MONTO ORIGINAL AJUSTADO Y DEL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN. 

Enajcnante: 
Adquiriente: 

Sociedad Emisora: 
Fecha de Operación: 

Antonio Balista Romero 
Ál"arcs Maldonado Sergio. 
"El Emporio Mercantil. S.A. de C. V:' 
081111a)'01l998. 

CaSIo de Adquisición Actualizado .................................................................... . 

Diferencias en los Saldos de CUFlNES ................................................ .. 

Monto Original Ajustado ..................................................................... .. 

Monto Original Ajustado ................................................................................................................................. . 

Número de Acciones propiedad del Adquiriente .......................................................................................... : .... .. 

CasIo Promedio por Acción ............................................................................................................................... . 

L.C. Julio César Mora Cuevas. 
REG. A.G.A.F.F. No. 12430 

••• 
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ANEXO 11-2 

2.283.703 

518.645 

2.802.348 

2.802.348 

940 

2,981 



cntre: 

por: 

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO RETENIDO POR LA ENAJENACiÓN 

Enajenante: 
Adquiriente: 

Sociedad Emisora: 
Fecha de Operación: 

Antonio Batista Romero 
ÁJ"ares Maldonado Sergio. 
"El Emporio Mercantil. S.A. de C. V." 
08/mayo/1998. 

Utilidad Fiscal en la Enajenación ....................................................................................................................... . 

Número de Años Transcurridos desde su Adquisición ......................................................................................... . 

Base Gravable anual. .......................................................................................................................................... . 

Impuesto Determinado ....................................................................................................................................... . 

Número de Años Transcurridos desde su Adquisición ........................................................................................ . 

Impuesto Retenido ............................................................................................................................................... . 

L.e. Julio César Mora Cuevas. 
REG. A.G.F.F. No. 12430. 
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ANEXO 111 

159.390 

G.; 

24.521 

2.208 

6.5 

14.351 



6.2 CÉDULAS O[ TRABAJO. 

Cédula 1.- Contrato de Compra Venta de acciones. 

Cédula 2.- Cálculo del Pago Provisional. 

Cédula 3.- Impuesto a Retener. 

Cédula 4.- Detenninación del Impuesto Sobre la Renta Anual a pagar. 

Cédula 5.- Utilidad Fiscal por acción. 

Cédula 6.- Detenninación de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Acumulada al 

3I1Dic/88. 

Cédula 7.- Detenninación de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Acumulada al 

31/Dic/89. 

Cédula 8.- Detenninación de la Utilidad Fiscal Neta por Ejercicio a partir de 

1989 

Cédula 9.- Detenninación de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta a partir de 1990 . 

••• 
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CÉIKLA I 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL SEÑOR ANTONIO BATISTA ROMERO, POR SU PROPIO 

DERECHO Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ "EL 

VENDEDOR", Y POR LA OTRA SERGIO ALVAREZ MALDONADO, POR 

SU PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ 

"EL COMPRADOR". 

LA OPERACiÓN DESCRITA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE SUJETA A 

LO ESTABLECIDO EN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL VENDEDOR" declara: 

l. Ser de nacionalidad mexicana y tener capacidad legal para celebrar el presente 

contrato en los ténninos del mismo. 

2. Ser legitimo propietario de 940 (novecientas cuarenta) accIones que se 

encuentran libres de gravámenes y cualquier limitación de dominio y que la 

sociedad de referencia se encuentra al corriente en el pago de todas sus 

contribuciones, cualquiera que sea su denominación. El valor nominal de cada 

acción es de $100.00 (Cien pesos 0011 00 moneda nacional), cuya emisora se 

denomina "EI Emporio Mercantil, S.A. de C.V." 

3. Que desea vender a "EL COMPRADOR" '500 (quinientas) de las 940 

(novecientas cuarenta) acciones a que se refiere el punto anterior. 
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4. Tener su domicilio para efectos legales y fiscales en avenida Conscripto No. 

50, Colonia Hipódromo, Colonia Hipódromo, Delegación Benito Juárez, c.P. 

90810 en México, Distrito Federal. 

"EL COMPRADOR" declara: 

5. Ser de nacionalidad mexicana y tener la capacidad legal para celebrar el 

presente contrato y obligarse en los términos del mismo. 

6. Tener el interés de adquirir 500 (quinientas) de las 940 (novecientas cuarenta) 

acciones a que se refiere la declaración número 2. 

7. Que su domicilio fiscal y legal en calle Porvenir No. 60, Colonia Buenavista, 

Delegación [ztapalapa, c.P. 03092, México, Distrito Federal. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. "El vendedor" vende al "EL COMPRADOR" 500 (quinientas) 

acciones con valor nominal de $[00.00 (Cien pesos), mismas a que se refiere [a 

declaración No. 2 que arriba se describe. 

SEGUNDA. E[ precio de venta por cada acción es de $3,300.00 (Tres mil 

trescientos pesos) por [o que el monto total de la operación es de $[,650,000.00 

(Un millón seiscientos cincuenta mil pesos). 

TERCERA. "EL COMPRADOR" pagará mediante cheque nominativo a "EL 

VENDEDOR" Y a nombre de éste, el monto total de la operación a que se refiere 
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el punto anterior, el mismo día en que se finne el preseme contrato, por lo que la 

sola finna del mismo, constituye el recibo que en derecho proceda. 

CUARTA. La entrega de los títulos de las acciones que son objeto del presente 

contrato, se efectuará por parte de "EL VENDEDOR" a "EL COMPRADOR" al 

momento de finnar el presente contrato contra la entrega del pago a que se refiere 

el punto anterior. 

QUINTA. Para efectos fiscales "EL VENDEDOR" opta por dictaminar esta 

operación de compra venta de acciones por Contador Público autorizado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los ténninos del articulo 126 del 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

SEXTA. "EL VENDEDOR" se obliga a dar aviso a "EL COMPRADOR" en el 

que manifieste que la retención de impuesto sobre la renta será menor del 20% 

sobre el monto total de la operación. 

SÉPTIMA. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, las partes se 

someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. 

El presente contrato se finna en dos ejemplares en México, Distrito 

Federal, siendo el 08 de Mayo de 1998, quedando un ejemplar en poder de "EL 

VENDEDOR" Y otro en poder de "EL COMPRADOR". 

EL VENDEDOR El COMPRADOR 



CÉDULA 2 

PAGO PROVISIONAL 

GANANClA. POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES ... 159,389.59 

No. DE AÑos TRANSCURRIDOS ..................................... . 6.5 

GANANCIA DE UNA ANUALIDAD ... 24,521.47 

CÉDULA 2.1 

CÓMPUTO DE AÑos TRANSCURRIDOS DESDE LA fECHA DE 
ADOUISICIÓN DE LAS ACCIONES HASTA SU ENAJENACiÓN 

FECHA DE ADQ. FECHA DE 
ENAJEN. 

01/Aoo/86 8/5/98 

031MZO/89 8/5/98 

20101C/92 8/5/98 

01101C/96 8/5/98 

PROMEDIO 
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AÑOS 
TRANSCURRIDOS 

11 

9 

5 

26 
6.5 



CÉDULA 2.2 

BI.- APLICACiÓN DE LA TARIFA DE LA REGLA 3.23.2 DADA A 
CONOCER EN EL NUMERAL 6 DEL ANEXO 8 DE LA RESOLUCiÓN 
MISCELÁNEA PARA 1998 PUBLICADO EL 18 DE MARZO DE 1998. 

BASE ......................................... . 
LiMITE INFERIOR ... . 

EXCEDENTE .... 

% SIEXCEDENTE ... 

IMPUESTO MARGINAL ....................... . 
CUOTA FIJA ..... . 

I.S.R. A CARGO 

Ver.: 3.1.4 

IMPUESTO A RETENER 

I.S.R. SOBRE LA BASE DE UNA ANULIADAD .. 

NÚMERO DE AÑos TRANSCURRIDOS ..... 

I.S.R. A RETENER 

Ver. 3.1.4 

70 

24,521.47 
3490.21 

21,031,26 

10.00% 

2,103.13 
104.76 

2,207.89 

CÉDULA 3 

2.207.89 

6.5 

14.35126 



DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL A PAGAR 

1. S. R. A INGRESOS ACUMULABLES ..... . 

1. S. R. A INGRESOS NO ACUMULABLES. . ................ . 

1. S. R. TOTAL .............................................................................. . 

(menos): PAGO PROVISIONAL Y RETENCiÓN........ ............... . ........ . 

TOTAL NETO A PAGAR 

RESUMEN DE PAGOS PROVISo y RET. 

RETENCIONES POR SUELDO ........ . 

RETENC. POR ENAJ DE ACCIONES.. ........... ...... ............. ..... . 

Ver 3.1.6 (40. párrafo). 
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7,400.00 

14,351.00 
21,751.00 

CÉDULA 4 

13,868.96 

18,691.06 

32,560.02 

21.75126 
10,808.76 



EXCEDENTE 

Ver.: 3.1.6 

BASE ................ . 
LÍMITE INF ...... . 

%SOBRE 
EXCEDENTES 

IMPTO.MARG. 
CUOTA FIJA 

ISRACARGO 
SUBSIDIO 
ACREDIT ABLE 

L S. R. 
CRED. GRAL. 
ISR A INGR. 
ACUMULADO 

APLICACiÓN DE LA TARIFA ANUAL 

108,162.47 
64.957.03 

CÉDULA 4.1 

............ .43,205.44 .............. 14,257.80 IMPUESTO MARGINAL 

___ -"0=.3"'3 .......................... . ................ .40.00% 

14,257.80 ................ 5,703.12 
11.176.62 .......................... . 5.588.16 

11,291.28 

25,434.42 ........................ 92.50% 

10.444.43 

14,989.98 
1.121.02 

13,868.96 

10,444.43 
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SUBS. MARGINAL 
CUOTA FIJA 

SUBS. TOTAL 

%SUBS. ACREDIT. 

SUBSIDIO ACREDIT. 



CÉDULA 4.1.1 

RESUMEN DE INGRESOS ACUMULABLES 

POR ENAJENACIÓN DE ACCiONES ......................................................................... . 24,521 

POR SUELDOS ......................................................................................................................... . 83,641 

TOTAL DE INGR. ACUM. DEL EJERCICIO.......... .................................................................... . 108,162 

Ver.: 3.1.6 

TJ 



DECLARACIÓN ANUAL 

A) INGRESOS ACUMULABLES. 

1) INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

GANANCIA TOTAL POR 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES ........................................................................................... . 

(entre) NÚMERO DE AÑos TRANSCURRIDOS .............................................................................. . 

INGRESOS ACUMULABLES ........................................................................................... . 

TOTAL DE INGRESOS .......................................................................................................... . 

(menos) INGRESOS ACUMULABLES ............................................................................................ . 

INGRESOS NO ACUMULABLES ......................................................................................... . 

Ver 3.1.6 
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CÉDULA 4.1.1.1 

159,389.59 

6.5 

24,52147 

159,389.59 

(24,52147) 

134,868.11 

CÉDULA 4.1.1.2 



2) INGRESOS POR SUELDOS 

SUELDOS........ .......... . 

AGUINALDO .................................. . 

PRIMA VACACIONAL ................................. . 

TOTAL.... .............. . 

SUBSIDIO ACREDITABLE = 0.85 

Ver: 3.1.6 
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TOTAL 

80,000 

3,000 

2,000 

65,000 

CÉDULA 4.1.1.2 

E X E N T O ACUMULABLE 

o 
906 

453 

1,359 

80,000 

2,094 

1,547 

83,641 
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I.S.R. A INGRESOS NO ACUMULABLES. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A INGRESOS NO ACUMULABLES .................... . 

BASE SOBRE LA CUAL SE DETERMINÓ.......... ..... . 

TASA PARA INGRESOS NO ACUMULABLES.... . ......... . 

INGRESOS NO ACUMULABLES ..•................................... 

TASA PARA INGRESOS NO ACUMULABLES ..... . 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A INGRESOS NO ACUMULABLES 

••• 

Ver 3.1.6. 3er. Párrafo e Inciso al. 
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CÉDULA 4.2 

14,990 

108,162 

13,86"10, 

134.868 

13,86% 

18,691 



UTILIDAD FISCAL POR ACCiÓN 

PRECIO DE VENTA ....................................................................................................... . 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN........... .................. ............................................. . 

UTILIDAD FISCAL POR ACCIÓN ...................................................................... . 

Ver: 4.1 

7~ 

CÉDULA 5 

3.300 

2,981 

319 
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COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO. 

NUMERO DE ACCIONES EN PROPIEDAD ... ............... . .................................. . 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

Ver 4.2. 

80 

CÉDULA 5.1 

2,802,348 

940 

2,981 



MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO .. 

DIFERENCIA DE CUFINES ......................................... . 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO ......................................................................................................... . 

Ver 4.3 

XI 

CÉDULA 5.2 

2,283,703 

518,645 

2,802.,348 



CÉDULA 5.3 

COSTO COMPROBADO DE ADOUISICIÓN ACTUALIZADO 

FECHA DE ADQ. VALOR DE ADQ. INPC FECHA INPCFECHA FACTOR DE VALOR DE 
DEADQ. DE AC'N. ADQ.ACTUALI 

ENAJENACION -ZADO. 
011 AGO/1986 75,000 8.5 II 245.000 28.7863 2,158,971 

01IMZO/1989 18,000 45.325 245.000 5.4054 97,297 

20/OIC/1992 10,000 89.303 245.000 2.7435 27,435 

01/OIC/1996 O 200.388 245.000 1.2226 O 

-
103,000 2,283,703 

Ver: 4.3 

82 



CÉDULA 5.3.1 

RELACiÓN DE ADOUlSICIÓN DE LAS ACCIONES 

FECHA DE CANTIDAD DE S E R I E VALOR DE FORMA DE 
ADQUISICIÓN ACCIONES ADQUISICIÓN. ADQUISICiÓN 

01/ AGOSTO/1986 600 "A" 75,000 Aportación de capital. 

03/MARZO/1989 200 "A" 18,000 Compra a otro accionista 

29/DICIEMBRE/92 100 "A" 10,000 Aportación de bienes. 

O 1/D1CIEMBRE/96 40 "A" O *Dividendo en acciones. 

940 103,000 

** • 

• NOTA: Estas acciones no tienen costo ya que se recibieron como pago de dividendos generados y no hubo un desembolso 
de efectivo. 

83 



CÉDULA 5.4 

SALDOS DE LA CUFIN EN LAS FECHAS DE A DOUISICIÓN, ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y CAMBIO EN 
EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARlA DEL ACCIONISTA. 

FECHA DE FECHA DE SALDOS DE ULTIMA ACCIONES ACCIONES EN POR CENT AJ E 
ADQUISIC CAMBIO EN LACUFIN FECHA DE EN CIRCU---- PROPIEDAD .. DEPART. AC-

EL%DE ACTZ'N. LACIÓN ClONARlA 
PARTIC 

01/AGO/86 ------------------- O ------------------- 1000 600 60.00% 

03/MZO/89 -------------_.---- 116,099 DIC/88 1500 800 53.33% 

-----------_.----- 27/JUL/90 176,255 DIC/89 1700 800 47.06% 

20/DIC/92 ------------_.-- 487,571 DIC/92 1800 900 50.00% 

O IIDIC/96 --------------- 811,895 DIC/96 1400 940 67.14% 

---------------- 13/MYO/97 811,895 DIC/96 2100 940 44.76% 

---------------- 15/MYO/98 915,188 DlC/97 2100 940 44.76% 
Ver: 4.4 

84 



CÉDULA 5.5 

DIFERENCIAS EN LOS SALDOS DE LA CUFIN EN LAS FECHAS DE ADOUISICIÓN, ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES Y CAMBIO EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARlA. 

P E R I O D O SALDO INICIAL SALDO FINAL DIFERENCIA PORCENT. DE DIFERENCIA---
PARTlCIP. PROPORCIO-----

ACCIONARlA NAL X ACCIÓN. 
AGOSTO 1986 A O 658,722 658,722 60.00% 396,.233 

MARZO 1989 

MARZO 1989A 658,722 835.461 176,739 53.33% 94,261 
JULIO 1990 

JULIO 1990 A 635,461 1.337,635 502,175 47.06% 263,318 
DICIEMBRE 92 

DICIEMBRE/92 A 1,337,635 992,646 (344,989) 50.00% (172,495) 
DIC/96 

DICIEMBRE/96 A 992,646 992,646 O 67.14% O 
MAYO 1997 

MAYO 1997 A 992,646 915,188 (77,458) 44.76% (34.672) 
MAYO 1998 

518,645 

Ver 4.4.2 20. párrafo. 
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CÉDULA 5.6 

ACTUALIZACIÓN DE LA CUFIN A LAS FECHAS DE ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y 
EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ACCIONARlA DEL ACCIONISTA. 

FECHA DE FECHA DE SALDOS DE INPC INPC DE LA FACTOR DE SALDOS DE 
ADQ. CAMBIO EN LA CUFIN. ULTIMA FECHA DE ACTZ'N. LA CUFIN 

EL %DE FECHA DE ENAJENA---- ACTUALlZ. 
PARTICIP. ACTZ'N. CIÓN. 

01/ AGO/86 ------------------ O ------------------ ------------------ ------------------ ------------------

03/MZO/89 ------------------ 116,099 43.181 245.000 5.6738 658,722 

------------------ 27/JULl90 176,255 51.687 245.000 4.7401 835,461 

20/DIC/92 ------------------ 487,571 89 .. 303 245.000 2.7435 1,337,635 

01 /DI C/96 ------------------ 811,895 200.388 245.000 1.2226 992,646 

---------_.------- 13/NOV/97 811,895 200.388 245 1000 1.2226 992,646 

------------.----- 15/MYO/98 915,188 245.000 245.000 1.000 915,188 

Ver 4.4. 

xc. 



CEDULA 6 

DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA ACUMULADA AL 

31 DE DICIEMBRE m: 1988 

116,099 
UFINES ACUMULADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 .................... " .... "" .... " .... " ................. " .. 

EFECTO NETO DE LOS DIVIDENDOS ACTUALIZADOS .................................................................... . o 

CUFIN AL 3 I DE DICIEMBRE 1988 ...... . 116,099 

Ver: 5.1 

S7 



CÉDULA 6.1 

ACTUALIZACiÓN DE LA UTILIDAD FISCAL NETA HASTA 1988 

EJERCICIO UFIN DEL INPC DEL INPC FACTOR DE UFIN 
EJERCICIO ÚLTIMO MES DICIEMBRE DE ACTUALlZA--- ACTUALIZADA 

DEL EJERC. 1988 CION 

1986 O 10.986 43,181 3.9305 O 

1987 41,000 28.473 43,181 1.5166 62,179 

1988 53,920 43.181 43,181 1.000 53,920 

116,099 

Ver 5.1 
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CÉDULA 6.2 

DETERMINACiÓN DE LA UTILIDAD FISCAL NETA HASTA 1988 

EJER- RESULTADO FISCAL IMPUESTO 
CIClO SOBRE LA P. T. U. NO UFIN DEL 

UTILIDAD (PÉRDIDA) RENTA DECUCmLES. EJERCICIO 
TITUW Il TITULO VD 

1986 (250,000) . . . . . . . . . . . . O O 12,000 O 

1987 79,000 92,750 30,600 3,400 15,000 41,000 

1988 115,000 131,667 42,500 12,380 16,200 53,920 

* .. 

VerS.1 

89 



PARA 1987 

TÍTULO 11 

TiTULO VII 

PARA 1988 

TÍTULO 11 

TÍTULO VII 

CÁLCULO DEL I.S.R. PARA LOS EJERCICIOS 1987 Y 1988 

RESULTADO 
FISCAL 

79,000 

92,750 

115,000~' 

131,667 

% 

20% 

80% 

40% 

60% 

BASE DEL 
IMPUESTO 

15,800 

74,200 
90,000 

46,000 

79.000 

125,000 

CÉDULA 6.3 

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

5,372 

25,228 
30,600 

15,640 

28.860 

42,500 

NOT A: La PTU y los gastos no deducibles se presume que son iguales para ambos títulos y para los dos ejercicios. De 
lo contrario habría que multiplicar dichos conceptos por los porcentajes correspondientes a cada título. 

Ver 5.1 - UFIN para 1987 y 1988. 

90 



ACTUALIZACiÓN DE DIVIDENDOS COBRADOS Y PAGADOS 

CONCEPTO FORMA DE FECHA MONTO FACTOR DE 
PAGO O COBRO ACTUALIZACiÓN 

P A G O EFECTIVO 25/FEB/87 15,000 3.3913 

••• 

CÉDULA 6.4 

DIVIDENDOS 
ACTUALIZA--

DOS 

50.869 

NOTA: Estos dividendos no se consideran para la actualización de la CUFlN, ya que no se encuentran comprendidos 
dentro del periodo de J 975 a J 982. 

Ver 5.1 - Actz'n. 

~I 



CÉDULA 6.5 

RELACIÓN DE DIVIDENDOS COBRADOS Y PAGADOS AL 31 DE MAYO DE 1998 

FECHA COBRADOS PAGADOS FORMA DE COBRO O 
PAGO 

25/FEB/87 15,000 EFECTIVO 

01/MZO//92 50,000 EFECTIVO 

19/MYO/94 30,000 EFECTIVO 

04/0CT/94 550,000 EFECTIVO 

01/OIC/96 20,000 ACCIONES 

65,000 600,000 

lJ2 



CÉDULA 7 

DETERMINACiÓN DE LA CUENTA DE UTiLIDAD FISCAL NETA ACUMULADA AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1989 

CUFIN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 
MAS: DIVIDENDOS COBRADOS 

MENOS: DIVIDENDOS PAGADOS 

MAS: UFrN DEL EJERCICIO 1989 

INPC DIC/89 

INPC D1C/88 

CUFIN ACTUALIZADA AL 3I1DIC/89 

Ver 5.4 

93 

51.687 

43.181 

116,099 
O 
O 

116,099 

31,150 

147,294 

1.1970 

176,255 



CÉDULA 8 

DETERMINACIÓN DE LA UTILIDAD FISCAL NETA POR EJERCICIO A PARTIR DE 1989 

AÑO RESULTADO IMPUESTO PTU NO PTU UFIN DEL 
FISCAL SOBRE LA DEDUCIBLES DEDUCIBLE EJERCICIO 

UTILIDAD RENTA 
(PÉRDIDA) 

1989 85,000 31,450 9,000 \3,400 NA 31,150 
1990 94,000 33,840 12,000 14,900 NA 33,260 
1991 190,000 66,500 18,000 19,500 N.A. 86,000 
1992 210,000 73,500 24,500 18,300 O 93,700 
1993 390,000 135,525 28,450 26,880 O 199,145 
1994 380,000 129,200 17,400 16,900 1.800 218,300 
1995 10,000 3,400 O 12,300 200 (5,500) 

1996 (146,000) (49,640) O 7,000 O (103,360) 
1997 (5,000) (1,700) O 14,000 O ( 17,300) 

Ver 5.2 Y 53 

'14 



Cédula 9 

DETERMINACIÓN DEL SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD 

FISCAL NETA A PARTIR DE 1990 

AÑO UFIN INPC MAS FACTO UFIN DIVIDEN UFIN UFIN SALDO 
ACUM. RECIENTE R ACUM. DOS ACUM. DEL DE 

AL DE AL COBRAD DES-- EJERCI LA 
INICIO ACTZ' FINAL OS(PAGA PUES DE ClO CUFIN 

DEL N DEL DOSllEN DIVIDE AL 
PERlODO PERlOD EL NDOS FrNAL 

O EJERCICI DEL 
O PERIOD 

DICI89 ~_._----- 5.687 ------- ---------. .----------- 176,254 

OIC/90 176,255 67.157 12993 229,008 o 229,008 33,260 262,268 

DICI91 262,268 79.779 1.1879 311561 o 311,561 86,000 397,560 

01/03/92 397,561 83.027 1.0407 413,747 (50.000) 363,747 363,746 

OICI92 363,747 89.903 1.0826 393,871 o 893,871 93,700 487,570 

01C/93 487,571 96.455 1.0729 523.104 O 523,104 199,145 722,249 

19105/94 722,249 99.163 1.0281 742527 30,000 772,527 772,526 

04110194 772,527 101.815 1.0267 793,187 (550,000) 243,187 ----------- 243,186 

01C/94 243,187 103.257 1.0142 246,631 O 246,631 218,300 464,931 

01C/95 464,931 156.915 1.5197 706,535 O 706,535 (5,500) 701,035 

01C/96 701,035 200,388 1.2770 895,255 20,000 915,255 (103,360) 811,895 

01C/97 811,895 231.886 1.1485 932,488 O 932,488 (17,300) 915,187 

Ver 5.5 

95 



A:'\E\O I 

- Declaración Anual. 

- Pago Provisional. 

- Aviso de Dictamen 

- Carta de Presentación del Dictamen. 

<J6 



.vut.CIO'Aru.a,IIATnIICIY_ECSJ 

•• •• 
SAT _"'-"'_T_ 

~ ... _.--_."""-"".-",, 
DECLARACiÓN DEL 

EJERCICIO 
PERSONAS FíSICAS 

PERIOOOCUESEPAGA 

." 
01 98 I2 98 

BATISTA ROYERO ANTONIO 
lIIOlf lA IU e TIPO DE DE 
.' MORW.I, e • tOlU\EUE.!.t.AIA 
Il 'COiIlEttION D 'tOUPUUE.'MIA POlI DlCT ..... EN 
I • C~tl)l¡O '.o.R(:IAlU(NlE IUI'UGIIAOO 

'" .G<$I 

------~ 
,\.1', 

'" ,.1 
__________ --'.-1 

SWl.DE ....... $10$ :' o f'AIWl e ...... ti ,11011 

------1 
'oUIrt ACTUAUZ.\OA ,. 
DE IWPI.6TOS • U11 

--------.---: -i 
f R!C.o.ROOS :lUI 

SALDO ... fAVOI!OH..rut:SID 
SOIIU lA UN,. .. OPTA!'OII' --, 

N 

10809 

I0809 

['J(ClAAOBAJOPROTESTADE DECIR VEI!DI.IlOUE ESIoI\'CUM.oo COUOCClNTl'lal'tVlT8E~ 

bP1A~6~ T 262 

6 

ADHIERA EIQJ(TA. CON cOOC;O IX IlAAIIA$ 

Ole 

3.HA480215AJ9 
REGISTRO HOU4t Df. CONTIlIBul{Nl(S 

ANTES CE INICLAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES 

, .. 
.. 

W.ItOUf: '. t~ 
tOS"'IE~OS 
OUE~ESíNIA 

'" 

w. 

_1 

, , 4BtS 5 

x X 

10809 

10809 

~~~':~=~Z=:~~~~:'=~s;~~~::f~ O. NE10AC<.ROO 
I0809 

Ct"VE DI: BANCO 

No DE C\.alTA 

•• ~<t1\'O DE LA TII,IJCSFEFIE>IW. 
nc'RONICA 0'1: fOlOOS 

HlPO::XW!-Q 

MEXIeo 

I 

1
9P.r.GAENP~S 
oIUOTEn Of\lUEItOOE ELUS 

,;.- ~TE~L.PR''''''R~ ! P.lFlC .... 1OIoJ) 

¡~~~:=!o5C()'<!lOA 
i 

-: Q CANTQAO 

! 
DOMICilIO fiSCAl. DEL CONTRlBU1EHTE 

BENITO JU . .l.3.r:Z 

". 
'" 

50 

gcSlO 

f~~ ....... DIST1I'l'O ?E:1S?tAL 

SE PRESENTA POlI OUPUCADO 



ItEGlSTIIO FEllERAl Df. CIlNTl!I8U1'E .. TE5 

;;.>. itA 4:: ': ,:ISAJ9 

E .~:~~ 
:t -. ~T~;;;S:;; 
g IttGlUE" GENEIW. 
3 ~1.L __ 
~ c. J,C1lVCAD EW'I!E$ARI.Iol 
,.. JtEc.EN SU'lFCAOO 

\ nol pAoN, lO! 

!1~riiELSílG DEL W4 
GEOOTWD.OEl. COt!TReU\'EJIt( 
El(VAOO ...... .o.iio • 
------------1 

VI.lOll Df.l J,CTNO EN El EJERCICIO :20)6' 

\ .•• ~.C(.l\I56 ! ~ 
-.....rESTOtJETElUQOO i20l~ 

- - ------+--1 
&lPt)EST04C1U4l1ZADO. 11Ol~ 
QPtoON A'IT. U. 1 .J 

~ DEl.o.'u :,'UGUWllO 120~ 
-.- -, 

6P3A98B T 
.MPUESTO Al ACTIVO 

IEIII.II • Q\I( (./ERCI!;IO tOllRtSl'OllOOl lA$ tlf .... S \!) IOSI 

, 

I 

1JOI11""""IICIIoII'lJfST!J 
....... .0 111 
I""'~ .... ·r 
..... 'r.I~[S 
HIt IIYAUEN!I rlCAOO~s.w 
"'~"r"r~I[NI(l!lf115~ 

"".-.10 t"IA 
Dr'JAI<IoCIÓN 
lo. ''1<:''1'1(.. ... .., 

1""I:/OoI)~l 
.o.~.o.V(lII 

I 
,,'" 

S#.!,,,.<.o.YOIIDf¡'SR 
AUa '.'OOQ COMIllA •• 

jllllt.J"" 101'1rÁG !( 

I .a r".o. CNtOOltl 

.l;¡..!t 

"" 

284 

!Ui'\.ES100El.E.Jf1lClClO 1000 i 
1~1~~_I~~~20~ _____ ~ ____ • __ ._. ___ ._ . _____ L __ ... _____ . ___ . _" ______ .. __________ ._. ___ _ 
2 IMPUESTO Al AcnVO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
liPiG:\OO ÉIi lóSDiie.jEA¿¡¿(I~S ri-w.v;TE·DE.t.iücAíi .. -ü:"FWu.- -.-,-S"R"CAu"""iADo EN ExliSóiil iAiiilOsooeíERCiéiOS ANTERIORES. ro.DifHñ 

OEU.OECt.AJlAO..... _ __o _ ~ ___ •• OEAPlICARIART.9SEGUHOOP.lJuW"OLJAI . =_ -___ !.Q[~.l!¡ ~_-:. -- - " .. opf:~~E~;¡lE-!E~OI;!9 -_ ¡OIAl· - --- _. ~ _ ACiI€DIjA0s~h~J~~coc'¡¡ 

.!_------------ ___ o 

V;I.lQR 1O!;I.l ot ACTOS O 1,'9..1 
aCTMQADES¡Sj ... 

tUPuESIO DEL EJERCtCIO (1¡ 

Il.II'IIESTOAClif.DITAlLt DEL 
t..IElIC"IClJ(tl 

SAlGO'" F.woR DH 
EJERClClOANTERrOR ('l) .-

- -! 

:~ 
ll9l~ 

. -:..-.! , , 
rm;, 

- -t-', , , 
;"l'· 

_. - ----__ --l ... 
PIo.GOSl'IlCI\-l$lONAl.E$ r19li 

1

, 111. "" 'IOON!:SS(lllC"'.OIoS 
J~ ·.Ajoos.r.VOItD!;PAGOS 

I r1«>VrOO...u:S 

1
I.AN,~v.oCOLW'(NSAllA. 
C •• 'r .... olRcr.; ILOPUESTOS 

1 

.. ,. STO EN t.o. 
1"'~AltACIÓN A CAAGO 
Ot. IfI"CTIFICA - .. 

I 

I 
j""" 

i 

ims 

I~\' 

; ____________ L __ . 
._--------' -- ---------_ .. _--_ .. - -- -_.-

.' , .... ", ,4s.-DHAS C-'~S I,.\NO" ... nu.'D<W, ..... :c.tou ;¿;; ..... 'l ... :w.S{~ 
OI.<".>........ou ¡~cOSIlEOOCLDroIESS',.u'fV.~ ,:JS'IOC.0'0U~-,,!~-g 

C>I 'AI·~"~ RtlOQ.DHlr::~ OE'-"~"""~~,",V~ 
!'i""_,U~.r,;1< !1!'_":,Jo,,-'::e •• :;.:<.)<" 
~I" "",¡.".,~ IlENCl.DH)'J< :l!:,,"''o(; ... o.¡,,,,.,:..n''/;;l 
DI ,.~l.CIIt.<.llIlEMGlON[Sl>".I,., "' ... ·""'" .. 'l~"'_1'111 
:>t".~ZlIIENGtON).):;¡ O!'''''~lQ¡¡¡¡· .... ::r.nll 

'«"JS!.· • .,-_t'o:_·~Jo...:;...r.o.:.·-"":¡.<, ... •• 
..... o:-.!C'; ~.~"-1..o:r-. ~P .... r¡!...,-~"!;ry: 

>lSt!n·"""",-",-,-u:r.,,..:¡--,~~-, ... 



5 
Rf.(lISTIro f(~"'lI. ti<. CONIReUI'iJ.rES 

3A:'A4S~ 21 5AJ9 

ANEXO 1 
SALARIOS Y HONORARIOS 6P5'~aD T 286 

CAPITULO I .-lNGRESOS POR SAlARIOS Y EN GENERAL POR lA PRESTACíOÑ DE UN SERVICIO PERSONAl SUaOROINADO 

yO(...., PftESII\CIOt<I" QUf $E CltRIV~H ot ...... Rh...c.oo, t~ ... 

1JIC:.uY"')O;h""AR~DE~~~lMl.UIJTIl(),l,O!S 

[JI: 1.&5 9F11(s.$ 'lASPllf:STIQCIIIU l'(iIII;IIIIOI.$ JIOII ..... r;.~ 

OE l& REl¡l(:1I)tt 1..o.IOIIloI. VOS _STACtOIIf.S OITE."J().I.$ _lOS 

~'flVoIoUo\OORf.SOElUT/oDOIDELIoSfUEltZolSloRI.v.o.u 

POlI! It~NO,U'E"TI}\ OITEICIOO5 .-oa UlEutRO$ OE SOCoE:C!&on 

Cl}()P(IUoTh'.o.s0!:1'!ICIOUCCIOII.DE~'~SO"'U 

t«)Ir()ItARI(K A Ul(1IIII')S DE coorsuos OIIIE¡:lI'fOS DE ~~.lNCJA. 

COtISIJll1VOS n DE CU ... OUIER IIODOLE I'()II "ONOaAI!OOS ... 

IoDUNSllUOOllf.5. CO.I:SARIDS COIOIT"ESG!>;[ItAlES y AP(~OJ!: 

Pl'If.SrEII Si~~'WIT"fU!:"'E _ ur; ~~ .. a",p..;a h 5::5 

~l ... .toCIOICf.l ~~ ~ UII!'IIC>OS ...w:H:I<OI<.II;:$ out 
PEItClSA~ ""'S PUI$ClfI.\$ f,su."'$ OC PEasQt, ... s UOlU.lES Cu.lnOO 

COt.-,'IIIOuf. .. 1'()IIt UCillTO SU OI'C(W OlRO$lIoCIl~S')S~;:S'" 

S"tAA1OS ~!":l,FI,o- COL"SI)C$lo\S ~T: 

'orAl DE .... SOS 1" i""! 
- _.:- ! 

,1TU; 

lIOI!!iQSCl!Av,.n ;,ri-J 
, "1""1lI ' i 

-_·~:~~ .. -;-~.VaE; ---;,~:i 
__ ~ _____ o. l~ 

INGIIESOS ..o.t.O.&U.t.SlES ~ ~T.ItOSot 
v·C\LNl",""""'a~ls...lI 

arGIII(SOSIlO~""'E5 

1'''''' '"'' 

"., 

--, 1 
",1, 

85000 

I359 

83641 

33641 

7400 

CA,íTUlO H.-INGRESOS POR HONORARIOS Y t'N-GEÑWlPOAlAPRESTACIÓN DE UN S~RC~':CC'O:-:'~ER~S"OCN"A7l"'N=D~E"'"EC'~""ECN~TE"' -------
R.o.U'YEfIIDOlOSIlOl!!SOU!lI:8I*.ESAu.s ~s H"t.$ El< a~ol:J DE lAS~ns.tAs~1IT"E5h El hT!tAK4RD _ ..... -.ST.\OOt: (I!: 'l(1l'."1CID$~ti '.l<;O(~5 lOS 
p!/1C111(1'}5 con .utTtSl"ClIIOMfOClW'1C"l I'0Il ""hSf~ DIlE e.......eI€llOBAA$(J(AAli DE SUI'llCAO CRfo.OON ASlCOUOl:lS .t,GEJITUDE ..sT'1l!COES DE C~:D10 ~ SEOAOS ll'E fWIl~ 
0:1< V"'-OII!::S I'fIOUOTORESO(~ ... OIf!:S.POi'll ... e.<l'l,OlOCOIDE!.'CA ""'l'Elllt 1oOU_ 'POItDEJlEOOOSOE .o.ulOl'l 

1----- ~ .. _---- ÜÜÜTO"SO'PELA;:';ÑT~ --------; -, --------- _.~ -iiPiiüTOAl.YAl.ORAGREGADO 

~;os;:<iN1OS 
o.!·"f;v.;;Cr,)'.lU~'S."') 

1l'E"'.JtOOo.~s 
(T.J' .... ~;,(; ~I ", 

~ ~~~~¿oT~~5:~·~.m' 
• o 

~ 
~ 
O · g 

Ji" 
~ 

'" )n 

, 
.~ 

WGIleSOSOCIJUlJl.ABl.f5' J. 
"<WS ,~ '$Ol "501' :~ ~ [O'OI'lTOCO< :Jit: , · :g " · ,o 

,~ , .» 
. ! 

~,,',:i~ DE U1UlOoiltS 
'''t.\50DEtfm:R'~l 
.o.s.>.!.~~1NOIIllIt 

--------g 
SlL'A:>E.:CD>.C:OSOAC¡~~S 'lsi 

, ".i'.JI.If ;~UCAi'¡OAA~ lO$I)¡1U.:; r."GRf.SOS' ... ~;: [. ¡¡¡!J ... EN H 'li:'1':i_00< .enDE.~ 
P~-;"~l 

,¡ ""0' ..... 'O:;\o.(i€ _:;g,;El!N10E~E"""-'-Y,J9.h '!E'M "'~DEl&I;;,CQt."SI ... -.oo;.;; 
!l"E[I().I4; POIt!.uLOS,P~lIlON'tS, ¡FOIII.:.I. ~ISCJ,:. l~, 

•• ' .... 'E HlA O;'O" .. 'Q,Q .. lO$ DIw.s~r$,}S~'."J.SI.::;; y "".lTt El tOll.l E~ n IIt ...... C .. 
'::~l~~~~~ 
,. ~lC!.u'E RETENCIONES • PAGOS PRO'.1S,')/lAlB O, C')U·OR .. ,D.>tI CON H lAl .; 

'·':~PEO<\AT"·lPlRRo1.·OOE lAl' SI! 
• ,~,u~ ~""~:l'.JCCW)Nt$ ..oPOl'l" ... elCEDi:~~ ........ :JOlr¡ DE 1.D>"IG'IEs,osC;IU.".vv.IS 

, '~-. 

10 I 

~ ........ 110$ 1" I 

·l"'J 

'. ~'Cl"'VE lIEot'ICO';f$ P/oGOS P<ItMSI'lI<"-l[S oUlS'E , El C~ft"Ci'()llDf~~::'-,oS OE .~:;:~ 
~;:"H4R: U1.c PlllU!'.lIP.I.AA.N'') DE tA ~'S~ 
,'·~iS:;"sc.ur.O;.Dt~"U:l$ VI.l~SDEVlSDE~A.C'050~·'.~5' .... :llt h 1:l". ;:', 
,,1It":il.Qt.~otlA~.o.(;&:.l 
,', ~_OW: ;:sa[;,!,.IIO.OD .. ri;'C~sp".MD1ENTE"lOS!l!:."'5CO;>¡·~'I.:lS' ...o~;::::l 'D';' ,"o • 
'tf..u:.0'1 J11< DE lA P~c:.w.. l 
'1 SVUi' nu ,,,,,rlOAD Al. II'A :.cREOIT.l3!.E;l( LOS oe .... S ~ ... 'r",O$ , "~O¡" i:c 'DI'. E!I ¡. 

'W<".ol'>' ~" Df V. P~Cr';.l.l 



IIIlGISIIIIOKIllUI. aE CIOIIT-...anu 

.l!<\~4~0215AJ..9 . 

ANEXO 3 
ENAJEHAClÓN. ADQUISICIÓN DE 
BIENES. DMDENDDS y OTROS 

INGRESOS 
tAIfTut.D " .' lIGItEIOS POR EJWEJCAaÓlI DE IIEIIES 

DlDCCIIIDVbIf"'Ol..suan.IM.UUSCCllIIDDtVII.Df.~~~.van'ACIOIIDf.IEJOAIQC:IBINXSO.t.SOCMlXllU.CUIOM o NUlTAtOIfO'IAI. o 
fWICW. DE OEIIECICIIIOIIIE otIIICtSIOIIIES ...... ~o InmIATOI:fCIE:a.o&lJI tt.... Da c(Jaa)FBCAt OE La ~Ol N:.COO. oc. 
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SAT 
____ T __ 

--._.-
i PAGOS PROVISIONAlES, PRIMERA PARClAUDAD 

I 
y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 
PERSONAS MORAlES Y PERSONAS FlSK:AS 

PERlOOOoue SE ~ , 
I . " 

05 
." 
05 

... 
98 

, 

017 
~A~~S54070rY0 j A.LR 

ANTES DE INICIAR EL llENADO LEAl.AS INSTRUCCIONES 

ALVAilEZ "~LDO'1A!l0 3~RIHO 
toI. NOAMAl ~TIE U LEfA. C:ORRESPOHDU!MTl!: 
C.C(lNPI.EtoIENTAAIA 0EQ...UU0CI0N N' 
P.PAlUERA~ 

IMPUEStO 
SOBRE lA RENTA (I.S.R.) 

~ ~J-~~-~~_. 
~. -----_. 

IMPUESTO Al.o.cTlVO (I.A.) 

'~I 

~ESTOAI....cnVOIL"_1 '~~I' ------- ---_.-
.o.cllVIOAOEMPRE$AAIAl 'Ol~ 

-- - -'. 

1 
• A.A.ISTE 

~" 
~ I 

; """""'""" ~, , , 
'.' ., 
e ARRENO.L"ENTO DE ("o: 

'NMUE6lES I1JSO o GOCE) , 
OTAQSCOf\fCEPTOS ~.' 

I'IIGOPAOVISIOtW-t.S.I\.POR 'o I E~DESlENES • 1J 

F. O~SRETENCIOHESI.S.R 

~ .. :. 
,,;:1 RETEtCIONESPOI'I • 

Hl~A1.~~_~. íí ACTOSACCIOENT ..... eS1.VA 

.. TOTAL DE IUPUESTOS 

0). 

-. 
e RECAAGOS :lI>2 ' 

14351 

I4351 

1" 
_ro DE lA PRlUERA ....,.,... 

l(. ~lAL~CONT-..cIOHES 
¡ IA.a.CldO 

! F. 
CREOIfOAI,$AI.NIIO 
""GA.DO EN EFECll\IO 

• ,'-""'" 

"""'." 
" AFAVOO 

"'""'". "" , 
t.V.A 

! ,""",,," 

" 

1. OIFfltEtfOA." CARGO ()(SI'V[S 
, OE LA COI«HSACJON (G -1) 

IIMPlJESTOEN LA • 
~"""""'" OUERECTIFICA 

I ~ ~. .... 
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""~ ,. 

¡ o. CRtOl100lESH 

¡ , ,. OTROSEST(M~OS 
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~m~ 

lo. AI'I\G.AR 
{U-o.f'\ , 

! NUu€AO DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA ce FCItOOOS 

I i 
¡013: 

i 
1"'" 1~351 

1896, 

, 
!!Il'IXI. I.1351 

¡,ui 
~IQI 

i~: 1435J 
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DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR Yt:RO,o.O DUE lOS DATOS CDHTENlDI» EN 
~~ ESTA DECVoIVoCION SONVEIIOADEROS 

loS 
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AVISO PARA PRESENTAR DICTAMEN FISCAL O SUSTITUCION DE CONTADOR PUBLICO REGISTRADO 

MARQUE CON UNA "X· LA AUTORIDAD COMPETENTE 

ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

AOMINISTRAcrON ESPECIAL DE AUDITQRIA FISCAL 

PARA I ¡SO EXCl.USIVO DE 5.II.CI', 

N .. , m: AVISO 

I\1AIHJIJI': CON IfNA "'i" 

DIRECCiÓN GRAl. DE ASUNTOS FISCALES 

O INTERNACIONALES O m No. Y NOMBRE DE LA ADMINISTRACION LOCAL o I'! CENTRO DEL D.F. 

SELLO DE RECIBIDO 

Nn I>E EXI'EDlENTE 

I.:!. 1'11'001 ¡\ VISO 1.'''"1 ,\l)OS IÜ;(iIMI~N SISTEMA I:Nt\1¡-:NA('ION I)ONATAIOAS SUSTITUCiÓN 

39 

IIN'\NI"IEROS O SIMI'UFICAI)C) O FINANCIERO O IIEACClflNE. ... ~ AIIHlRIZAIMS O DEC.P,R. o 
1 . n' l' )1:\1" . :C" ' , ll,:n:' r' ., A!l .. 

() ,',' 
IlA'I'ISTA 1t()MEH() ¡\N'n IN 10 
NOMBRE.ltAZON fl!)ENnMINACION socrAL 
('ONS('IUI'Tt) 11:'0 

-
OOMICn.lO ¡:JSCAI. - ... 

CALLE No. YIO LETRA EXTERIOR Nó:V/OllITRi\"1NTERTOR-----
tIlPOI>I{OM() <){)HI 
COl.nNIA .- - COOIC,o Nl5TAI. TF.I.F.FONO(Sr- - - --- ----.------

IlENITC} JllARfZ MEXICO DISTRITD FEDERAL 
MIINICII'IO n !>EIHiACION - ---- CllmAD o IlOlll.ACION "ENTIDi\U-FEDERi\TIVA" - --_.-
1\("'1'1 VIDI\!) DESe. 'c )NC)( '1 DA 999999 

A("TIVIIMI) I'REI>flNDERANIT 
__ o . - -CLAVE- --- - ._--- ._-----

RE"InENTE EN El, EXTRI\N.lFRfl I N 1 
IU(' 0000[!][!)[!JI2JQJ[I]0QJE] RESIIlENTE EN TEU,IUTOIU(l NACl(lNAI_ , S 1 

:! I OTROS OAT( IS IlFI. CONTRIBUYENTE 

('()NS(llolJM ESTAI 1I JS '·INAN( °IEIUIS , N) CI INTltol_AIl/\ , N I ('C INTtU lI.AI)( II{A , NI 1'llIMEIl OleT AMEN 0 
I'AHA j·HTTOS ns( ',\1 ES 

IlICTAMEN VOLUNTARIO O IlICrAMEN OIlI,lC;ATnRIO J.'1·A C F.F I !'I{A("("UIN D TI!>O DE DICTAMEN [TI 00 
J I IMTOS OF II>FNlIFJ("¡\C!ON uEL Rt:.PRESENTANTE LEGAL 

AI'EI.lmO l'ATFI~Nn 1\11\ rERNO y NOMBRE{S) - .-

IIOMICII.IO FISCAl. CALLE NII Y/O I.E"!1tA EXTERIOR Nn Y/O LETRA TNTERTOR . 
.. -_._-

COI (IN lA • , II(iO ['OSTAI. n.LEFON()(." 
._-

MI1NI(°'1'10 (1 llElll,·\C-UIN ("limADO 1'(lIll.t\('ION ENTIDAD FEDERATIVA 
«l· I 1 1I I.'~I J'RESENTANTE LEGAl. 

DDDDDDDCDDDDD 
NI>. DE NOTARIA QUE 1"1,.("1/,\1)1 IlJA MES AÑO 

N" /lE ES(·I{lrlIII.A lOERTlflCf) 1:1. PODER (Ht·III)("·\!·l(I~ O O O O O O 
I I I I 1110 I'IUlrn 

TRATANDOSE fH RESIIH'NTF.S EN él. I'XTItANII,ItO 
1\'" 111 O!'WI,\U·\ 1\1'1' \1( n,s I'FI"II,\ I,~'; 1)1 11' DIA MES AÑO 

!JI 1. \\',<;1) III 111 "1(,' \< 111"< 111 I I I nlo ,\ \'ISO PI:.q r O O O O O O 
ItH'1(1 "1 'f,,"'!"!' 1.1'(,\1 uesl(; ..... \( IOr-
4 I !lA I os Ill' lill'N IIIICAt'!ON "EL. ION I lo 

AL "':', ,~:.''''N''L . o ':'v 
-fo.U-~-I'. UA.lON-Ll--1--l.U.!( IMINAC10N SOCIAL 
I'CmV!:Nmllt,(] 
j}(lMIClI.IO I"IS("·\I ("ALU; N" Y{(ll.ErRA EXTER[{)[{ No YIO LETRA INTERIOR 
lJIJFN/\VISlA OJ092 2-XO-40-22 
("OLO:--'IA CODl(lO I'OSTAI. rEl.EFONO(S) .- -

IZTI\I'AI.AI'A MEXICO DISTRITO FEDERAL 
MIINIClI'JO n Ill.U:(; .. \("10N ("nmAI> o l'onLAClON ENTlDAD"FEDERAlTVA -
1{1·~TI:NI:.I)(lR !'lIIUI 100000 

AlTIVII)AJ) I'REJ'ON1)1~I{ANTE -CLAVE -
RE."II>EN"Il: I,N eL EXTRANJEII.() , ) 

R.Fe GG~0ITlG[!J[!J[!JQJQJG[2J IU:"'''iIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL , ) 

51 nATOS DE mFNTIFlCACION DE LA SOCIEDAD EMISORA 

E1~_¡:MI't l/{/{l MI"RI '¡\NT L s.~~~_L. v_ 
NOMIIIH .. R"/ON !lOI Nn~IIN!\("ION SOCfA1. -
ALI):\MA 11135 
I)OMlell_IO 1:lse,\1 eAI.LE No YiO lEmA I-.XTLRIOR No. V/OLf:Tl("A INTERTOlr- . -

El. MIRADon o<lO:!o 7-2(J-80-76 
COI.ONIA ('O])l(i() I'OSTAI. TEI.EFONO(S) 

IZTACAI.("O MEXIC() DISTRITO FEDERAL 

MIINI("JI'IO o DEl.ITiAClON - cnmAD o ¡'Om.AnnN . --ElITlDAD FEDERAI1V""---

RETFNEDOI{ 1'1 rRo 100000 
A(-nVIDAD I'RFI'ONIlFIV\N"Il: 

.. Tu"'E 
SE ENCllENT1{A DICTAMINA))A l'AltA H'ITTOS FISCALES , S ) 

It Fe QJ~QJ~QJ[!JITl[!JQJ[!]GGD C;ONSOI.IDA I~STAI)(IS I"INANCIl:JWS l'ARA ITECros FISCALES , N ) 
CONTROLADORA , N ) ('( INTROLADA , N ) 

IN ... ·,W I("("IONI·.' 111 l'I{I.Q'NTAClON y 10 LI.ENADO Al. «J:VERSO DE I.A HIRMA SE PRESENTARA ORIGINAL Y S COPIAS 

10 f. 



r, lilA' ns Il' 11>1 NTIFWM'I¡'¡" 11f. .rONT"') , I () I ; , .. ) " 

MORA ClII'V 1\\ .11 '1 11 1 (T"i!\R 
1\1'1"1 .tJ[)O I'A Il.l{Nt 1 jitA I t I~Ntl Y NOMIlRE(S) 
MACH10NII\. 1/.1:-: 
DClMIClIJO I rsc,\] CALLL Nu y,(l 1.1. fI{" IXII 1([01{ "",, y,n I n RA INTERIOR 
rsm.u L\ 111-:1 . .." 1\ (l9X90 h-1{)-10-~S 

COl.oNIA CODI(iO !'os 1,\1. IU EHINO(S) 

IZTAI'AI.!\l't\. MEXICO Il!STRIT<l FEDERAL 
MIJNK'JI'[() tI 1l1\I.I~( ,,\( ',(IN CIUDAD () I'OnLACION ENTIDAD FEDERATIVA 

I{ F.C DEI. ('oNTADOR ['¡"¡nuco: 

._. -- !EJ@]ITJ00QJQJI!l0QJ[i!][2JQ] 
('(ll.EOIO PROFESIONAL 

NO DE DE!<iI'ACIIO NO. DE REGISTRO DEL C.P. ----.-
NOMURE DEL DESPACHO I I I 12430 I 

. 
l'r:eH" 00 rllESEN'T AnóN 

I-JERClCIO !-ISf ,\1. pr: LA DEClARA('IIlN IMPUESTO Al. VA/.(JI{ ¡\(iRECiAI>O 
DIA MIeS AÑO UIA ~u-s :'NO OlA . __ MES AÑO 

VALOR TOTAL ACTOS IN(iKESOS NO I\FITT. 
, ._------ _. 

IV.A. I.V.A. 
f) I\CflVIIMOE.<.¡ ,\1.1 V,A CAIISADO 

! 
ACREDITARLE 

, 
., _- .. -1 --~----- - --

IMI'IIESTO SOBRE LA RENTA IMI'IIES'!'{) Al. AlTIVO 
i 

PROMEDIO MENSUAL 
, 

DE TRABAJADORES 
I.S.R. PAGADO RESULTADO FISCAL 

J 
IN(j. Al'IIMIII.AIIIYS i : ·IllTAL.UE A(TIVO HASE IMPUESTO I 

PERDIDA FISCAL : : I 
• I"ATOS!)E I.A 'U'ERA< 'IÓN DE ENAJENAC'lÓN DE J\Cl'IONES 

DlA MES ANO FECHA EN QUE I'RE.'\ENTO 11 SE DIA MES AÑO 

I·H ·"A IIE LA III'U( i\('I{IN [!J[!] [!JG~[!] DEIlIÚ PRESENTA/{ LA DECI.ARAClÓN Q]QJ [!J[!] ~[!] 
M(INT(I DI·. r.A I.N,\U·.N¡\(·J(IN , ¡MOOOO (jANANl'IA !'ISCAI. 0 peRlllIIA !'ISCAI. O $ 159390 - _._ .. - ' --

f2J ANTONIO BATISTA ROMERO 

NOMIlRE y FIRMA UEI. ONTRmUYENTE n RI~PltE..·WNTANTE I.I:GAI. 

~ 

* 

IIIUO CESAR MORA ('IIF.VAS 

NOMBRE y FIRMA I)ECONFORMrnAO DEL. CONTATlOR fll"nll.ICO RrXilsnAnn 

A VI.") I'AI(A PRESENTAR DICTAMEN FISCAL O SUSTITUCiÓN !lE CONTAIlOI( P¡'IIlLlCO REGISTRADO 

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO 39 

INSTRUCCIONES GENERALES. 

ESTA FOI~!\I'\. 1I1·:n..:n¡\, REQLJISITARSE A MÁQUINA DE ESCIUBlR O CON UOLiGI~AFO A TINTA NI~(;IV\ O AZUL. ACOMPAÑADA DE 

CINCO C(WIAS f)IlE nEOERÁN SER FIRMAllAS POR EL CONTADOR P1IRUC:O RI':GISTI~AnO y f)OI{ l~L CONTRIRUYENTE O SU 
IlEJ'lmSENTAI'·TE I.E(;AI. EN FORMA A(!TÓGI~I\"'A. MARCANDO EN EL 1':N('AREZAno nE ESTE fOI~MATO UN SOLO CUADRO 
('()ltltESI'O;o..'lll¡.:yn~ .. \1. ·rR'\MITE QllE SI'; ":FHT(IA, 

I .. \S .\lITOIUIl.\m:s (·Ol't1l'¡.;TENTF.s ANTE LAS ()III': SE IHmEI{,\ I'RESt:NTAI~ ESTE AVISO, SOl\' I.AS Sl<alIENTES: 

E,"\ El. t".\SO IIr nI( -r.\.\1EN I'OR ENA.II':NAClÚN 1)10: A('ClONES DE ('ONTIUlH1n;NTES ()I 'E IU~SII),\N EN I':L EXTI~AN,n:RO. EN LA 
nll~HTIÓ!\' (;E!\'EIL\I. IJE ASUNTOS J:ISCALES INTERNACIONALES. LOS CO¡\;T(UlHlYENTES nEL SECTOR I'ARAESTATAL Y 
OIU;AJ\lSMOS I)ESCENTRALlZADOS EN LA ,\U!\IINISTRACIÓN GENERAL DE AIIUlTOIÜA FISC\1. FErH:nAL. LOS CONTRIBIJYENTES 
()IIE COi\'SOI.lIlAi\' I'ARA EFECTOS "'SCALES Asi COMO LOS UEI. SiSTEMA 1:INANClERO (lN~"'ITIICIONES DE CRÉDITO. DE 
S!-:GI1ROS \' F'AN:t .. AS. ALMACENES GENf.RAU:S Df. DEPÓSITO. ARRENDADORAS I;INAN('IF.I~AS. SOCIEDADES DE AHORRO Y 
1'I~t:ST:\MO. St)C·IEIlAnE.."i FINANCIERAS In: OU.'ETO LIMITADO. IINIONES DE CI{t:nrro. EI\11'I~ESAS nE FACTORAJE FINANCIERO, 
INTER!\IEDIAIlJOS IUIRSÁTILES. CASAS DE CAMBIO Y CtlALQtllER OTRO INTERMEIHARIO FINANCIERO OCAMBlARJO). EN LA 
,\J)¡\IINISTIMn()N ":SI)F.ClAL DE AllDITORjA FISC,\L. LOS CONTRIBUYENTES IlISTINTOS A I.OS SI~ÑALADOS, LO PRESENTARAN 
EN 1 .. \ ,\J)I\-JINISTIl¡\('ION LOCAL DE AllllITORiA .'¡SeA!. QtlE CORRt:SI)ONI>..\, UE AClllmno A su I)OMICILlO FISCAL. ANOTANDO 
COIUUTT,\¡\IE;\'TI': El. N(¡¡\JIo:RO y N()MUIU~ Ut: 1.,\ MISMA EN EL ESI'AClO COltltESI'ONUlEN·rE. 

* E:'\ 1.0S ClI.\I1UOS lIoNnE SE SOLICITE.: 

• NO:\IU.U~, HI\Zc"I,"\ o I1Ei\"OMINACIÓN SOCIAL. SE Ut:nERÁ ,\NOTAI~ COMI'I.ETO. 

_ .\I'.':U,JIlO 1'..\ n:nNO. ,HELLlOO I\1ATEI~N() y NOl\1nRF.(S). SE ANOTA ItA. SIN UTII.IZ,\I~ AIUlE\'IATI InAS, 

_ nOI\II<:II..IO I"SC",\1.. ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMPI.ETO. SIN UTILlZAI~ 1\IIIU:VIATllI~AS. y SIN OMITm ALGllNO DE LOS DATOS 
SOI .. IC:ITAIU)S. 



CARTA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN FISCAL 

MARQUE CON UNA RX" LA AUTORIDAD COMPETENTE 
DIRECCiÓN GRAL. DE ASUNTOS FISCALES 

ADMINISTRACiÓN GENERAL DE AUDITDRIA FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACiÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

ADMINISTRACiÓN ESPECIAL DE AUDITORIA FISCAL 

o o 
O 

INTERNACIONALES D 
No_ Y NOMBRE DE LA ADMINISTRACiÓN LOCAL 

12 CENTRO DEL D.F. 

"ARA IIS() EXCUJSIV() I)E r.A S.II.C.P. SELLO DE RECIBIDO 

Nu. 1)1": EXI'EOIENTI: 

NII. UE A VISO .. 

MARI)IJEcnN l/NA " .... " E."iTADOS REGIMEN EN¡\JENACrÚN nONArARIAS SISTEMA 

U. TIl'O DE DICTAMEN FINANCIEROS O SIMI'UnCAOO O IJI', Al'CUINES 0 AIITORll¡\III\S O FINANCIERO O 
I I DATOS DE IIIENTlFICACIDN DEL CONTRIBUYENTE O DE LA PERSONA AUTORIZADA A RECIBIR DONATIVOS 

RATIST¡\ IU)MEKO ANTONIO 
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CONCLUSIONES 

l. El resultado de la operación en el caso práctico fue como sigue: 

No. De 
Acciones 
Vendidas 

Costo Promedio por Acción 2,981.22 500 

Precio de Venta por Acción 3)00.00 500 

Ganancia ........................... 318.78 500 

2. El I.S.R. atribuido a dicha ganancia fue como sigue: 

I.S.R. anual a cargo 

Pago provisional y retenciones ............................................. . 

Total a pagar: ..................................................................... . 

T o tal 

l' 490,610.00 

1'650,000.00 

159,390.00 

32,560 

21,751 

10,809 

3. La aplicación de régimen fiscal de enajenación de acciones para efectos de 

detenninar el costo fiscal, se reduce prácticamente a operaciones celebradas 

en el mercado privado, ya que las operaciones llevadas a cabo a través de 

bolsa de valores están exentas, excepto para las personas morales. 

111 



4. La nueva mecánica para detenninar la ganancIa fiscal en este tipo de 

operaciones vigentes a partir del lo. de enero de 1996 y que es plasmada en 

los articulos 19 y 19A de la LlSR simplifica los cálculos para detemlinar el 

costo adicional que implicaba la mecánica anterior. 

Además, el nuevo procedimiento ocasiona un beneficio adicional, ya que 

ahora las pérdidas no disminuyen el costo fiscal. 

5. La opción para detenninar el segundo elemento del monto original ajustado 

descrito en el último párrafo de la fracción 11 del articulo 19 de la LlSR, es 

más adecuado que el procedimiento nonnal contemplado en el primer párrafo 

de la misma fracción, ya que la fórmula opcional es más precisa y equitativa 

para el contribuyente en cuanto al costo proporcional correspondiente a las 

utilidades fiscales. 

6. La LlSR necesita de ciertas adecuaciones: 

Se deberia conceder mayores facilidades para el reconocimiento de las 

pérdidas por enajenación de acciones, ya que como se encuentra 

actualmente la legislación, sólo se pennite bajo ciertas condiciones y en 

fonna limitada. 

Para la detenninación del pago provisional, el articulo 126 del RISR 

menciona que la ganancia que resulte se debe dividir entre el número de 

años transcurridos desde la fecha de adquisición hasta la fecha de 

enajenación. Sin embargo, no menciona qué hacer en caso de haber hecho 

varias adquisiciones en distintas fechas, por lo que debería haber un 

procedimiento a través de reglas de carácter general. 
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El articulo 103 de la L1SR no precisa la fecha o plazo para preselltar la 

declaración del pago provisional, por lo que se debe recurrir a otra 

disposición que se encuentra en el código fiscal de la federación en su 

articulo sexto, lo cual podria crear controversia en la interpretación del 

mismo. El articulo 103 de la LlSR deberia precisar la fecha o plazo para 

tales efectos. 

El artículo 126 del LlSR no se actualizó cuando se cambió la mecánica para 

la detenninación del costo fiscal en 1996. Por lo tanto, deberia modificarse, 

ya que en los numerales 2 y 3 del inciso c) de la fracción 11 de dicho 

artículo, así como inciso d) de la misma fracción, la infonnación que 

solicita para ser presentada junto con el dictamen se refiere a datos 

utilizados para el cálculo con el procedimiento anterior, los cuales, por 

obvias razones no se tienen al aplicar el nuevo procedimiento. En todo caso 

se debería señalar que sólo es aplicable cuando se utiliza la opción que da 

la regla 3.6.6 de la Resolución Miscelánea para 1998 que pennite continuar 

con el procedimiento anterior cuando ya se hubiera calculado el costo antes 

de 1996. 

7. El Dictamen Fiscal de Enajenación de Acciones es una altemativa viable 

porque puede ayudar a reducir la carga tributaria para el contribuyente ya 

que cuando no se aplica dicho dictamen, el contribuyente debe pagar el 

20% sobre el monto de la operación aún y cuando tuviera una ganancia 

mínima o incluso pérdida. 
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